
PLAN OE CONSULTA PREVIA DEL PROYECTO DE EXPLOMCIÓN PANTERiA EN LACOI\IIUNIDAO

CAIIIPESINA OE CAJAIiIARCA,

El Plán de consulia Previa del proyecto mi¡ero de exploración 'PANTERIA'se formula tenlendo en cuenla las

normas internaoones y naciones relacionadas a los pueblos rndigenas u origtnarios, como el Co¡venio i69 de la

O€anlzac ón nternacional del Trabajo, a Ley N' 29785 Ley del Derecho a la Consu ta Previa y su reglame¡lo D. S:

N' 001-2012-l\,4C En la elaboració¡ del documento pañicipan aclivamente e [,{in steio de Energia y Mnas como

entidad promotora, los dirigenles y represenlanles de os anexos de la Comunidad Campesina de Caiamarca y el

[¡i¡ sterio de Culura a tfavés del Vicen]inisterio de ntercultura idad como enlidad técnica que b nda asesoria,

capacitación, asstenca téc¡ica, en el proceso de rnplementación del Plan de ConsLl la. Cabe precisar que la

elaboración de ésle documento se rcalizó de manera participatrva y consensuada enlre el l\,linislerio de Energíá y

It¡inas ([4]NEit¡) y los representantes de la Comunidad Campesira de Cajama.ca en la rewión preparaloda

sostenida eldía 10de mayo de 2017.

1. UB|CAC|oN

La Coñunidad Campesin¿ de Calamarca, politicame¡le se ubica en el distrilo de Capllas en a provi¡cia de

Casüovirreyna. departamenlo de Huancavelica en un piso ecológico que coresponde a los pisos quech0a ylalca, a

u¡a altitld promedio de 3 500 a4 300 msnr¡.
De acoerdo a los titulos de propiedad de 2003 la C. C. Cajama¡ca, lim lar por e Norte co¡ la CC de H0ajinlay y €l
prcdio Balcon distrito de Huachos, por el esle y por el sur con la C.C. Cochampampa y por el oeste con el C€nro
Poblado Cajamarca y los predios Jatun Huas (o Carhuas), Lluchcho ['lasincara Chch]puquio y Huarassccayco

según la información de trabaio de campo y la inforr¡ación cadográfica obte¡ da en la etapa de ide¡lifcación, l¿

comunidad Cajámarc¿ limitaria lambién con la CC. de Villoco del dist¡lo de Mollepampa de la provtrlc¡a de

Calrovirreyna. A co¡unuación se r¡uesta a ubicación de proyecto.

2, IDENTIFICACIÓN DE LA MEOIOA ADMINISTRATIVA

La Dirección Generai de Asuntos Ambientales l\,4inercs a lravés del \4ceministeño de i\¡inas del l\,{i¡rstedo de

Energía y lüinas, otorga la constanca de aprobación aulomálica N'014-2016-[4EN¡'DGAAIü En base a]añícLl o 30

delDS N'020-2012-EIV que establece elprccedimieilo de aprcbación.

En esle co¡texlo se dentilica como med¡da adrninistrativa objelo de este proceso de consulta previa en el ánrbilo

mrnero. a la autodzación pe.a el Inicio de Act¡vjdádes dé Etplorac¡ón
Asimisrno la presente constancra ¡o sig¡rfica la autoriz¿ción para el inicio o rein cio de las aclividades de

exploración minera. Elproyecto de exploración minera PANTERiA comprenderá:

1. Ejecucón de 4i sondajes en 20 plataformas para perforación diamanÚna, cada plaialoma lendrá

dimensiones oromed o de 15m x 15m.

Tabla lf 01: Ub¡cac¡ón de las Platafoamas de Peñonc¡ón
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444 242.4 8 533 058 0 APAN OOIA 700

444 202 0 8 533 058 0 APAN OO1 700

M4 202.4 8 533 058.0 APAN-()OIB 700

2
443 762.0 8 532 852 0 APAN OO2 700

443 762.0 8 532 852.0 APAN-OO2A 700

3
444 948.0 8 533 487 0 APAN OO3 700

444 948 0 8 533 487.0 APAN-O03A 700

4
444123.0 8 533 606 0 APAN OO4A i00
444 123 0 8 533 606 0 APAN-OO4 700

5
444 690 0 I533 705 0 APAN OO5A 700

444 690 0 8 533 705 0 APAN ()O5 700

6
444 975 0 I533 927.0 APAN 006 700

444 975.0 I533 927.0 APAN 006A 700

7 445 643 0 8 533 938.0 APAN OOTA 700
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445 643.0 I s33 938.0 APAN OO7 700

I 446855.0 8 533 497.0 APAN OMA 700
446 855.0 8 533 497.0 APAN OO8 700

I 443 760.0 8 533 524 0 APAN-OO9A 700

44:) 760.0 8 533 524.0 APAN OO9 700

10
448468.0 I 532 313.0 APAN-O1OA 700
448468.0 8 532 313.0 APAN Ol () 700

tl 444 075 0 8 53r 940.0 APAN 011 700
444 475.0 8 531 940.0 APAN 011A 700

12
443400.0 8532190.0 APAl.l 012 700

443 400 0 8 532190.0 APAN O12A 700

i3
447 376.0 I530 386.0 APAN 013 700
447 376 0 8 530 386.0 APAN_OI3A i00

14
448 615.0 I 530 133.0 APAN 014 700
448 615 0 I 530 133.0 APAN O14A 700

15
449 543.0 8 531 342.0 APAN 015 700
44S 543.0 8 531 342.0 APAN_o15A 700

16
446400.0 8 529 536.0 APAN 016A 700

446 400.0 8 529 536 0 APAN 016 700

t7
443 375.0 E 533 665.0 APAN O17A 700

443 375.0 8 533 665.0 APAN 017 700

18
444 094.0 8 532742.0 APAN-0184 700

444 094.0 I532742.0 APAN 018 700

19
443 914.0 8533101.0 APAN 019 700

443 914.0 8 533 i01.0 APAN O19A 700

20
449 296.0 I533125 0 APAN O2OA 700

449 296 0 8 533125.0 APAN O2O 700

2. Hábi¡itación de 40 pozas para lodos de peforación, cada poza serán de aproimadamente
3. 4m x 4m x 2m de protundidad.

4. Ejecució¡ de 6inco (05) td¡choras de exploración de 20m de aeo, 0,5 m áncho y 1 5 ñ de profundidád.

5. Habil¡tación de 26 158 m de accesos de 3 m de ancho
6 Habilitacióñ de c€moamento base de dimensiones 1 5 m x 5 m

7. Consbui¡ fes (02)lelrinas y/o bañosqulmicos
3. IDE}ITIFICACION DEL PUEBLO INDIGENA U ORIGIITARIO

Según el informe N'000002-2017-JLRDCP/DGPIA/|!¡|/|',4C d€l Minisleío de Cultura a comunidad de Cajamarca

cumple con los crilerios de ideflüñc¿ción de pueblo orig¡nado en: aulo identfcación, conünuidad h¡slórica, coneíón
teÍilorial, conseruación de inslituciof es dislinlivas.

El nombre de la comunidad campesina dedva del vocablo qlecha qasa que traducido al caslellano signifca
'helada';fue reconocida en alaño 1949 hasla 1956 y perteneció ald¡strilo de Huachos fecla en que s€ d$l¡gan del

disfilo.
La comunidad tiene una extensión de 3542.34 Has. Asimismo, cuenta aon 300 familias dislribuidos en los caserios

de: Cajamarca, Chacará, Pacdrapata, S¿nla Maria, Emil¡y Morgány, Hafun was¡. Los @muneros inscritos son 103

activos de loscuales 645 son califrcados,la ocupación leÍito al es a nivelfamiliar ycolectvo,la tenencia de la lieÍa
es de propiedad individual y la mayoria de comunercs @enla @n litulos de propiedad por lo que pueden comprar,

vender, ar€ndar o fanslerir predios sin que necesadamenle inletuerg¿ la asamblea comonal.

La comunidad conserva sus tradiciones uso de la lengua q!ech!a, faenas com!nales y los lugarcs sagEdos son los

apus: Chucullurunmi, Ponoy, Yapunla yel Nuñuya.

Lá cosmoüsión eslá relacionada a la sacralización de la liena, áclividades prcduclivas; las percepciones entre lá

sociedad-naluraleza se expresa a ltavés de nluales como 9l pago a la lierra, la qarwama, el astay, chaccu do

$cuñas y la siembra del agua. Las actvidades económicas son la agricultura y la ganaderia desünada mayormenle

a la slbsistencia; mientras que la ganadeía se destjna a la comeroalización donde destaca la venta de la fibra de la

La fuente principal de agua para las actividades producliv¿¡s y de consumo húmano se oblienen a bavés de dos

fuentes d6 agu¿r el rio Cacaro y puquial Hafu¡pr.lquio y Suyfupuquio que son fuentes de rjego y bebedero de

animales. La comuidad clenh con infÍaeshuclura básica de salud, educaciú; sin er¡bargo carece de los servioos
de agua potable y desagüe.



4, SOERE LA COI{SULTA PREMA

Segúr la Ley No 29785, tey del deredo a la consulh provia a ¡06 pueblos ind¡g€nas u originaios, los pueblos

odginarios tenen derecho a sgr consultados dg forma previa sobrc las medidas legislaüvas 0 adm¡nislraliyas que

abclen dheclam€nle sus derechos colectivos. E¡lre 106 principales deredos roconoa¡os a los pueblos ind¡genG u
originarios se tiengn: ol derccho a la identdad cultural, a la lieÍa, al tonitorio a la consulta, a la pa¡licipac$n, a
e¡€gir sus prioridades d€ desa¡rollo, a la s¿lud y a la educáción intefdlltrrr¿|.

En 6ste caso La Enlidad Promotora (MINEM) ha ljentific¿do t€s de¡edos col€cüvos que podr¡an verse
d¡roclamento impactados por la m6di& admin¡stalivá, las crales son: el d€rocho a la idenüdad c1itural, el deredlo
a la tiem y el derecho a decidir srls Fimdades de desarollo. A"s¡mismo, cab€ resaltar qug la @nsulla preüa, en
mingrla, es implementada obligalonañento solo por elMinisterio de energla y M¡nas.

4,I FINALIOAD DE LA CONSULTA

La ñnalidad de lá mnsult¿ es alcanza¡ un acuedo o consentimienh onte el Eslado y los pusuos Indlgenas u
originarios sobre una medida legialativa o admiñ¡straÜva que podríá ¿ledárl€s d¡rcclamenle. La consult¿ es un

diá1090 intercultural que garantza su inclusión en los prcaesos de torna de dodsión 6obre sus derechoa col6ctvos
enbe los puéblos indígenas u orig¡narios y el Estado.

4.2 DERECHOA LA CONSULTA PREVIA

La con$lta provia es u¡ dered¡o coleclivo que üenen lo3 pueblos indígenas u originarios. La consulla preüa

cons¡sle en un diálogo interciJltural 6nfe d Estado y eslos pueblos. Los a@€rdos a los que se lleguen €n el proceso

de consulla son de cumplimiento obligaloio. EI Eslado desde el¡ivelnacional, regional o localrcal¡¿a la con6!1ta.

La insütlción r€sponsable de llevar a cabo un proceso de consulta se cono@ como erüdad pronotora.

4.3 PRINCIPIOS DEL OERECHO A LA CONSULIA PREVIA.

El derecho a la consulla previa liene 7 pdncjpios. Estos sonl

4.3.1 Olodunidld

El prcaeso de corsulla sg lealiza anles de que el Estado atruebe una medida adr¡iñ¡strativa o legislaüla
qúe pueda atectar los derecios de los pueblos indigenas u o¡iginado6.

4.3,2 lntercülfuralid¿d

La intercrrlturalidad fon¡erÍa y garanüza los deredrcs y el desano[o de los grupo6 o]ltrGlmente diversos

del pals. La inlerculfuralidad aylda a que el prccelo do @nsulla se adápts a las difere¡das c!¡lurales de
los pueb¡os indigenas ü orig¡narios.

4.3.3 8u6n. fe

Las enlidades del Estado lespelán, analizan y vdoran la posrción de ¡os pueb¡os en un diña de coifarza.
La conlSanza aÍrda que exista colaboración en el proc6so d€ consilta y volunld de lograr ¿tqrcrdo6 eíre
el Esi¿do y los pueblos indígenas u originá os.

4.3.4 Flé¡¡bilidad

La con$lta debe desanollarse con p¡ocedimienlos aprcpiados al lipo de me¡ida l€gis¡aüva o medida
adm¡njslraliva qué s€ busca adopbt. Esta regla peí¡ile qüe se lomen en qlenh las qrc¡rnstanc¡as y

caraclo.isücas osp€oales de loE p eblos indige¡as u originarl(ls.

4.3.5 Pl¡zo Ezonablo

Los liempos adecuados en el proceso de consulta pemiten que las inslitucion6s u oQan¡¿aciones
represenlaüvas de los pueblos ind¡genas u originarbs coioz€n la medkja ¡egislalivá o med¡da

adm¡nislraliva que se les va a consullar. Les pemite pensar con calma y haúer prcpueslas concretas.



¡13.6 Aurencia de co¡cc¡ón o cond¡c¡onam¡anto

Lá partcipación de ras pe-onas u organ'¿oon€s en un proc€so oe conslrta d€be s€r rcar¡zada s¡nnngfia o¡geooa o restritrión.

4.3.7 Inlornaclón opodun¿

Lcs puebros indígenas ! o¡¡g¡na.ios lieÍ€fl deredo a rectir toda ra infon¡ftitn sobre ra med¡da regisraüva
0 med¡da adminisfatva a s€r consultada. Solo así, pod¡áÍ explesar su punlo d€ vista co¡ociefloo |o que
se v€ a consuttar. El Estado tede la obligaÉión de brinda est¿ infoÍnácón desds el ¡njdo del proceso oe
consulta y @n liemDo sufc¡ent6.

4,4 ACIORES OUE PARTICIPAII EII EL PRCESO DE COI.¡SULTA PREVIA

En est€ proaeso de co¡sull¡ previa se considera a las s¡glientes parbs

4.4.1 La Entid¡d Proñotor.: Itñisi€rio de Enargla y ttin¡3:

Es la enüdad def Esbdo que promleve la medídá admin¡staüva rclacionada con e¡ Foyedo m¡nerc de
exploración Panlela que s€rá consullada de áqJ6rdo al presenle plan. Es rosponsabie de rcauar tmas
lás etapas dél proceso de consutta Fovia.

4.4.2 Los pu€blos lñdtgenG u ortqtnarlos:

Son aquellos que ténen str in¡cio en tiempos anleÍores at Estado, cuyo o gen üene luqa en et toÍitorio
nac¡o¡at, como la Cornunidad Campesjná de Caiarnarca y quo conservan todas o parte d€ sus
instfu ciones dislintivas.

4.5 FUNCIOXES Y COIiIPEÍENCIAS OE LOS ACTORES DEL PROCESO

4.5.'l Er{¡dsdPromotor¿

El Minislerio de Eno(la y Minas, Í¡edianl6 Resolucjón Min¡steriat N" 362-2015-MElt4DM, au@fi¿a a |a
oirección Ge¡eral de A!úntos Ar¡bie¡tales lvinefos, impl€mentar jos p¡ocesos do consulta p;viá.

Las competencias y funcion€s vinotladas al pro@so de consulta prevía del Min¡stgrio de E¡efg¡a y M¡¡as
son las siguie¡tes:

' Prcñovor la inve¡sión en el Seclofi
. Promover e¡ forlalécim¡enb d€ lás relac¡oies amoriosas de tas emp¡esas del Sector Energla y Minas

con la sociedad civil o poblacjón invol jcráda con el d€s¿ro o de sus acüvidades. Mantener rclac¡ones de coord¡naaión sobrc la geslión det dosaÍollo secloñal sostenible @n los
cobiomos Régionales y to6 oobjemos Locales.

. ldenlificar la proplesta de m€dida que üene una rclación di¡ect¿ con los derechos coleclivos de tos
puoblos originarios.

. lde¡lificar á bs pueblos origi¡¿rios que van a ser convocados al proceso de consull¿. ldenlifcar a las orgañizac¡onos rgprcsenlalivas de los plebtos idonüfcádos.. Recibir y resolver la soiicifud del dorecho de poüción, on c.¡rso se prcs€nle.. Conrccál a las leuniones preparatodas pda el proceso de consulla.. Infumar a los pu€blos orig¡¡ados el contenido, los al@nces, las implica¡cias y co¡so&€ncias d6 la
medida que consulta.

. Garanlizar los rec1llsos qle demande sl paoceso de consrllla.. 8ri¡dar a los pueblos originarjo6 id€ntificados, ol apoyo logisüco necesado para gl desarollo oe b
etapa de evallación inlema.

. Convocar a inlérpretes y lacilitedores p¿ra la6 difercntos elaoás del D¡oceso.. Püblicar on su port¿l ¡nslifucional al p¡an ds consulta, tá propuesla de tá medida a consuitar, et acts de
con$ilta y el infom€ d6 cooslha.

. Adoptar la decisió¡ respscto de la mgdídá conslliada ¡esp€lando los aqreados d€l proceso d6
consutta pfevÉ.



4.5.2 Puoblo Indlgona ! odglnarlo ¿ lsrco¡¡utedo

La @munidad campesina de Caján¡arcr, dmde con los rriterios de kte¡tfic€cón d€ pu€blos o.iginarios
qle ostablecen las nomás del oorccho a lá Consultá Prgvia, como la G0la Melodológica de ldenlifaación
de Pueblos lndígenas ú originaaios, reládondoc a: corünuidád h¡s6dca, co¡e¡ón braik'rial, ¡nstituciooes
disünlivas y aulo id6nliÍ{ación1, Eslá población se encuentra organizada on la comunüad campesina de
Ca¡amarca.

Los pueblos indigeñas u originarios son tfularcs deldersdo a fa consulla prgüá y asurnen ¡a6 sigui€ñtes
restonsabilidades:
. Padiopar a tavés de sus insliludon€s y orcan¡zaciones repre!€nhivas en l* dilerenlos otapas del

Prc€eso de @nsllta previa.

. Reaibk info.rnac¡ón duÉrle todo el proceso de co¡sr.rlta p¡eüa

. A¡alizar el contenido y los alcances de la nedida consultada en relación a sus dgrechos coled;vos

. C¡nvocat y desarrollar la elaoa de evaluación ¡nterna

. Agedilaf a süs reprcs€nkntes para parlic¡par en el p{oceso d6 consulta

Asimismo, Ios puebloB indigenas ! originados pleden exigir el ormplinienlo de los aoerdos d€l Foceso
de consulta en sede administaüva yjudiaial.

AdeÍ¡ás de las pafts señaladas, existsn obos áctoles 6l est6 paoaeso de consulL pr€via, los cuales
puede observarse en 9l A¡e¡o /¡.

5, REUilIÓN PREPARAÍORIA

Con la fnal¡dad d€ ¡niciar el proceso de consu¡ta previa del proyeclo ds exrloración m¡nora Paflbria, el MINEM

realizó una aeun¡ón prepaÉtoda @n 106 repressnlantes de ¡a Comunidád Cañpes¡na de Cajamarca, aorno pueblo

ofuinario a s€r coarsullado. Lá reunón con la @munidad c€mpes¡na de Cajamarca se lleva a cabo el dfa 10 de
naw de2017.

En la Éunión prcparatoria se desandlaron 106 siglientes temas:

. La Consulta Prevla cono uno d€ 106 dor€chos colectvos de los pueblos ong¡naioa, sus €lapa3 y los

oadcioantes en cada una d9 ellas-
. Los anlea€dentes del proceso de Cons¡rlla Pr€viai la medida ád¡¡¡nislraliva idenüfc¡da, el ámb¡to dd Foyec{o,

la identfic€rión en campo do los pueb¡06 odginaios, asl como las €oordinacionos real¡zadas en el proaéso.

. La reüslh de la esfuctura del Phn de Consulh y la elaboración, d€ forma panicipatva y cons€n$rada. de los

conlonidos por cada u¡a d€ las etapas del procoso y dg los rcles de c€da acloa i¡volucfado.

Como rcsullado de la r6un6¡ pfeparabda, se t€ne el presenle Plan d9 Consult¿.

6. ETAPAS OEL PROCESO DE CO}ISULÍA

El adlc{lo 8 de la Ley de Consulla Preúa, esláblece las siguientes et¿pas ml¡imas para el proceso de consulta.

6.1 EIAPA 0E IDEi{TIFICACION DE LA l¡lEDlDA A COi¡SULTAR

Medianle Resolrción Ministedat N" O092O13ME[VDM, el MINEM modifcó su fexto Ún¡co d€ Prccedimientos

Mminístaüvos (fuPA), esp€citicándose los rcquisilo6 para la aprobacló¡ de medidas adminislratvas de
e¡ploraciú, explotac¡ó¡ y beaefcio. En ese s€nüdo, s€ osbbleaii que anbs de emitr una Resducón oirEcbra¡ de
autodzación de i¡icio de acüvidades mingras de gxploración 3e deb€ realizar un prcceso d€ consuna Felia, s¡ompre

y cuando dicha medida pueda afeclár los deredros coleclivos del pueblo ofiginario.

1 
s€gún lo q|J. €3üablsc. el Conven¡o 169 d€ l. OlT. lá !!y No 29765 y su R.gla¡€nto, y l¡ Güf. M€lodológicar stapa

d€ ióentificación de pu.blo3 indlg.nas u originano3, elaboGdo por €lM¡nÉleño dé Cultura.



En esl6 proceso de aonsulla provia la medida admh¡sbaüva a cons¡lliar 6s la Resolüci(h Diroclorald€ altodzeón
de ¡nicio de acl¡/idades minsras de explorac¡ón, a cargo de lá D¡r€cqón General de Minela, que: Autor¿a d ¡niCo
do las ac1,údades de e$ora.jór| a la eñpres¿ Íün€ra 

^nhres 
P€íl S.A.C. en €l goyecb minero PANTERIA

El área d€l proyecto üeí€ un€ €xt€ns¡tn de 2719,28 ha. Y lolldcamente s€ ubicá 6n tener¡os de suD€rfrciáles de la
Comun¡rlad Cámpesina dE C4amarca, en el d¡stilo ds CafiIas. provtnci¿ de Cdtovimyna, d€p8nan€nh de
Huacavelic¿. El proy€clo compr€nderá los sigüignt€s coanpone{ es

. Elrdción de 41 sondaie6 €.r 20 plabbrmas pafa porbracih diananüna, cada plahma tendrá dme¡gories
Pron€do de 15n x 1 5m.

. Habil¡tgció¡ de 40 pozas pára lodog do pedoraci5n, cada po¡¡ sérián d€ aproximddn€nte

. 4m r 4m x I m de profundidad.

. Ejeqrción de c¡nco (05) tinchofas de exp¡omc¡ón de 20m do latgo, 0,5 m ancho y 1 ,5 m de ffofundidad.. Hattlil¿c¡ón de 26 158 m de accesG d€ 3 m d6 ód1o

. Habil¡lación de campamsnto ba!€ d9 dimons¡ones i5 m x 5 m

. Co¡shuir lres (02) letinas y/o baíos quimicos.

D9 fo¡¡a prelim¡¡ar, en tanb la explo.ación es la acliúdad ñino|a Iendie¡le a d€mostar las dimengiongs, posiciórl
caractedsucas, reservas y lalofes de los yacimionlos min6r¿¡es, s€ pfevé una af€ciacjófl, posjüvá o Íegaüva. d€ los
silubnbs der€d¡os c0¡ecliv06, como conseqiencia de la le¿laacjón de actvidades m¡neras de epkración:

6,2 EIAPA DE IOEXTIFICACIOT DE LOS PUEBLOS INDISEMS A SER CONSULIAOOS

El Mín¡slerio de Cullura, a favós d€ la ür€cción de Consulla Previa, rcmiüó el ofc¡o N' 0@084201 TDGPWMI/MC,
adjunta¡do a álte copia del intorñé N' 000002-!O1TJLRIDCPIDGPW!TUMC, med¡anle €l úal infonna sotle las
dit/Uades rcalizadas dura¡b el babaF d€ csnpo realizado, cofidüye¡do sobre la basg de la ¡ntrm..ih
recoleclada y coNiderando los cril€rios obj€livos y ef cribdo subj€tivo d€ klenülicadó¡ de pueblos irdig€nas u
orig¡na¡ios, que en el tnbilo de la solidtud se ident'ficó que la corl|r¡nldad campesina de C4amdca pqtenecs a
puettos indig€n6 u origtndioc.

La kler¡lifcac¡ón de los puoblos ind¡genas u originarios en €l ámbito dd proy€c.to y s{s orga*zacfu¡es
reDrese¡tali'ras, fuo realizada por la oireccirh de Consulla R6üa del Min¡sterio de fultura bashdo6e 6n las
dofniciongs y critorios qu€ €8tabl6ce la norinaliüdad nacional y ol Cdvenio 169 do la Olf, tal conro lo establece la
Ley N" 29785 y su reg¡arnenlo en ola¡ se coñsid€ra 106 djtedoG de identfc4ln objoüvos de.onlinuHd hist'r.rá.
conexiin bnitdial I inslitucioios dbtinüvas, y el ctibrio sulieli'ro de auloiie¡lifcac¡ó¡.

-.o¿@- ¿.,r,1tu. *-.¿A-'Á-i..AL;*nf"¿4--'s"'* ' aa*!* a'z "tt'*o'; '

-ra.i.ú'¿. ¿<2: .z>a,aa;- *-- ..1 -,,'^:.A.o n- J.U;-n ¿ -tz '2"'*F-U Pt,- o""F;
j iian, "z'."t<*U ¿.c ú^a1,,ovaaL
i,'^te,'b 4& ,^4 42 .^a;¿, ,.-2 e., 14 e a*..*-..-t 4..e.o'l' zat¿

/<1: io37z

E¡plorac¡ón
r¡in6fa

las actvidades qu6 se loalizarán conpronde ol uso
de leneno para Iá irstalacióo de vias de acceso, la
consfücdó1 d€ platafomas y la @nshrcció¡ oe
instalacjon€s. ¡dicionalmenie, las datáfuma3 d€
e¡pkaciSn para perkruión lsad¡ ¿diü!o6

Eleg¡r sus prioridades de desaro¡lo

Al habe.se instaládo en ¡ lefitorio adi!ü8des
exfácüras que infodu@n ele¡ironlo6 d6 eco¡ro¡niá de
merc3do y pabongs de congumo Ío t{,iciooal,
podñañ p.oducirc€ condicio¡$ que promueván
modolos de desarollo viroiados con la adiúdád
exlrEcliva y no con aclividad€s badlciora¡es. Lá

Dres€ncia esDaqal de las instalaciongs l¡milarla la
Do6itilided d€ usar ese lÉr¡it¡io Daa olras
actividedes.

Conseftaf sus co6tumbrcs e
inslifucionos

El ugo de l€r€no oara la áclividad mircra godia
conllgver a una aleclación a lG reqJnxE cue
suslentan práclicé qrlfuÉbs cons¡doladas coílo
¡nslifu cion€s dislinüvas.



Asimismo, para establecer si una poblac¡ón o colectw denta con atibotoo que se rc|actMat coí tos ditdba
proviamenl€ d€scritos fue necssado conbr con infomación sulioisnle, acfualizada y coif¿He; €n concordancia cor
l0 qu6 eÁlabl6ce lá Dirccliv¿ N' 001-2014VMliMC, "Lln9añi€ntos que eslabl€cen instlmqlbs de recol€.c¡ón de
infoí¡adin socid y ñja crilo¡ios para su ap¡i¡ción en et rharco d€ ta ¡dentfcacilo de pü€blos indlg€nat u
origina os'(RVM N" 004-2014-VMIMC) y la cu¡a Melodológ¡ca de t¿ Ehpa de idenlificación de puebh€ Indigenas
u orig¡narios del Min¡sterio de Cuttlra.

6.3 ETAPA DE PUBLICIDAD

En esh etapa, ol MINEM, como enüdad promotora, d€be dtmplh coo la rediz€ció¡ d€ las siguig¡bs €cciones de
ñaneÉ sucesu¿:

1 . La enbegá frsk¿ a ¡as junt6 d¡redivas de la comun¡¡Jad c€Íipes¡n€ de Cajamarca de bs s¡güienhs

, documenlos: Plao de Co¡sulla, que 66 enfega d€spués de los acuerdos d€ la €unió¡ prgparabria.
2. Entega fisica de la medida administraüva a consüllar.
3. La Frbll¿dó¡ de d¡cfios dodrmentoc en el pord ¡nsttÍionat det MIñEM, coÍto $üdad Drodlotora, La

fecha de esh publicaÉón debgrá comiar 6n dicho portal.

6.1 STAPA 0E tt{FoRr'tActó¡l

E¡ esta et¿pa, d MINEM, corm enlidád prorÍotorá, üene coano obligaih d6 brindar infornrión a 106 pueblo6
odg¡nados sobfe los molivos, implicanc¡as, afeclaciongr, impac.tos y clnseqjendas d€ la m6dija. At rosp€do, se
acordó lo sigüigntel

. Elabolal naterial iñfoñnatvo sobre la6 actividades minsras de exploráció¡ (Enfe olros, d6tallar). Re¿¡¡zar un tdler ¡nformaüvo en la comu¡lijad campesina de C4amafca, en elque ie abodüán 1o3 $gu¡6¡t6s
t€mas: dercúo a la consultá pleüa, rol6s y funciones del MINEM, ac{üdades ñinerds do €xploraaiin y
afectaciones a los derechos @lectvos. Con la prcsenciá de un intérprele en la lengua originaria rcquodda. El evenb éontaé @n le prese¡da de un ¡ntérpreb en la lenguá origindia r€quedda y trdodoaes del M¡nbldio
d€ Cultura.

. Elabomción y publicacaón do carteles d€ ditusión d€l tall€r intormaüvo.

. Elaborar spob radhles segúr lá n€cos¡dad de la ¡¡fdnáción.

Las peg¡rnta6 o aclarac¡o¡es sobre ¡a r¡odida objgto de consu¡lr, se podÉn sol¡cib por grqito, a tavé6 de
cornünicácio¡es d¡rigilas d MltlEM, en:
La ofcina prin.ipal del MINE¡J (oireccón General de Asuntos Ambisnhles M¡n€ros), lb¡c€do e¡ Avgnkla La!
Attes Sur N' 260 Sar Eorja- üma !a respo€ta del MINEM, corno 6nüdd Droarcto¡a, coo rglaciúr a |6
preguntas presenladas, será aténdida, sagú¡ s¡a €l cáso, ñed¡ant6 carles, conoo€ el€ctroiitos, rounio¡es de
lrabajo ! obo m€ca¡isrno. El Iiempo estimdo paÉ a¡canzar dtd|ag.reipug€las, de0end€fá d€ los acce306 a

htomaciónl
Comunidadde

Caian'cá

- Material infoÍnalivo.
- 01 Taller lñfomaliyo

{intérpreb)
- Triplico

- Plazo: 30 df6 cal€ndario ,¿
- Fecha del tall€r ¿.9..!.-$ det'. .*r:-.....*20¡ -
- Lugaf Cornuoidad €mpe9i¡a

d€ Caia¡¡arca.
- Hora: ¿.9..;9¿..... hor¿s
- oisíibución ds maledal

e$rilo:.. . ... .....



medb6 v €¡ el caBo d€ preOu¡ias €6crih' debe realizarso en 30 dlas hátil€6 d€6p0és d0 s¡l te€pdon'

ouUienOó extenOerse según licompl€iidád de las pregunhs También s€ podrán utlizar como mecanÉmos 0e

comunk>ación 6l¡nlem6! la vla t6l€íh¡ca y lá radio'

6.5 ETAPA OE EVALUACIO¡ WTER¡I

En esta etata, la comun¡dad campes¡na de C€¡arnatca debo rgalizaf !n análiís acorca do la ateclación' negatva 0

pouit"", quá tu a"Oli" 
"atin¡st'atva 

F¡eda tener €n rdácih a sus dd€drcs colecl¡vos
'ei ,""uirj¿o ¿" esta acti,jdad dobe comt$ en un Acta de Elatuación Int€ma, dejando @nslancia de $
üntoí¡¿J, aporto , o¡servac¡ones pafa b mqora del contenkJo de la m€d¡da Este resllltado puedo expresar lo

gigubrlbl

. Cua¡do be pleblG ¡nd¡g€nas consult¡dos sel'lal€n esF de aiordo con la r¡ediJa conduye el Fococd'

. irrn¿o,a pr"r"nttn t¡odiñcac¡ones, aportes o propusstas a la m6dlda. estas sorá¡ induidas en Ia 6bpa

dálood.
. Cual-do no e¡@resen $ wluntad ml€diva' la enüdd fromohra ellbnderá que.erisb (|esaoj6rdo con E

iüia r onñc¡r¿ a la primera reunrón d€ €tapa ds diálogo s ello3 no pr66snhrdl lo'.s r$ulldos d€ su

luáu*¡án ¡noma en ta eü94 d€ dialogo se gnlendsre abandondo el proceso de clrstrlta y se pasara a E

etapa de d€cisón'

. FECHA 0E ENTREGA DEL ACTA OE EVALUACION IN1ERNA DE LA COMUNIDAD OE CA'MARCA / ¿

¿i...-Á*.. ¿e zoll, vla soruicio ráp¡do d6 colrigl de " " a uma y/o oba vla qu6 se comloerc

El MINEM, como enüdad promotola' asumirá lo€ @sbs pará la roalización de esta etapa y recogofá el AclS de

Evaluacón lnlena.

¡ AcrcdKrción da GD¡o¡¡rn¡m¡¡

Lacolflunidadcampesnadocaiamafcádeberáacrcdilará!ndgteminadonúmercd.roprcs€nh¡tespaÉ|a

"t"p" 
¿" ¿¿¡ogo d"l pto"u.o de aonsulta previa, el cuál pued€ re¿ll4r-se e.¡ el marT de ula datnuea corru¡a y'0

i;i¿n-"rt*riina¡". pa" ra adodite¡ón debe co¡sid€Grse ta €¡stencia de secl0re6 yro anems ersEflF3 €n

sllas, asl como la parlicipaci& de las müiere35

Los foDfss€ntantes acf€ditadog deben c¡mptt con las B¡güi€nt€s ca€cteristicas co¡.l¡rrclbs' @ntuÍné lo

estableddo en el Reolan€íto de la L€y N" 29785:

1) Ser péasona nafural y mi€mbro dol pueblo originario quo pudi€ra ser af€ciada dk€clamo¡to por la modida

coffi!llada
2) Ser eleg¡do confome los usos y coslumbrcs tadiqonales do didos puebloS

La aged¡tadón de bs reFesg|hrlrs ad€dibdos ) asasor€s figurará en €l ¡6ta de EYaluacitl, lnhma Por oto

l"¿". se ,ecomiEn¿a qud bs representa¡tes el.g¡dgs s€an personas qu6 hayan pd1cipadg ds la6 elapAs del

;Xñ ;;;;;ü Ñ"--''ii p.f,¡ro ¿" ,iue 
"'enbn 

co¡ ¡nbrmación sobre la m€d¡da en consulta (esta

;';;¿rdacjón €sh¿ s!¡eta a que !9 aqlorde en la reuniói preparabda)'

, Adorlo 19.4 y Artlqllo ?3.1 del Reglñento de le by N'29785'
i Anfculo 19.4 ¡d Reslánoñ¡o de la L€ry M 29785
I Aniol|o 19.5 dd Redan€nto de le Ley t'¡' 29785

t d;n j-rniqlo lÉ, ril"¿ ¡, dd f¿Stneü de la Lq N' 8785' ol t'lar de Consulte dete contgler' ente 0l!6 tcn6'

'r-"aiL qr" r*¡l¡r"n l" p"topáoón del6 mujores 'ndtg€nas 6n el poc€so'

a



6.€ ETAPA OE DIALOGO.

El diálogo inlerarltural se realiza rcspeclo ds aquellos aspeclos 6n donde se prosantan dibrcncias enfe las

pdticjor;es de la popu€sta de la enlidad promobm y las prss€nladas por los pueblos origi¡arios El diá1090 se

iealiza sobr€ los fundame¡los de la medida, sus posibles d€c{acltes 6n 106 derecios coledjrcs do los ptlebloe

odginados y sobre las süg€rendas y recom€¡dac¡onss que esto6 forinulan, las flaies debeÍ ser Frcetas en

conoc¡miento de la €nüdad paomobra teín¡nada la etapa de evaluaq¡n inlema-

Esh etapa se gufa por un esfueao @nstanto y de buena fe por alc€nzal &1lordos sobre la medid¿ obi}to (b

coñsulta. El acuordo entrc el Estado y los pu€blos ¡ndlgenas u origi¡ado€' como resullado del proc€so de consulta,

Es ds c€¡ácter obligatorio para ambas pades y son €xigibl€s en sede administraliva y judicisl

E¡ caso de que no se alc¿nce un a@erdo. cor€sponde a las e¡üdades pfomoloras adopl¿r lod6 las med¡des qüe

resunen necesarias para ga€nli¿at los d€redlos coloclivos de tos B,eblos ¡ndfgenas L¿ etapa de d¡dogo coris¡slirá

en la real¡zac¡o¡ de una reunton en la que parttc¡parán los rcpros€¡lanles de la eoüdad Porfloblra y los

rspr$enlantes acrediladG de l¿ conunidad c¿mpesina de Cajamarca, s€gún so pres€¡la a conlinuacion

6.? ETAPA DE OECISIOT{

La dec¡sión fnal sobrs la aprobacón de la rnedida adm¡nislrativa coresponde a'la enüdad pror¡otorá' oidla

dech¡{5n debe estar debidarnonle moüvada e implica una ev¿luación de los purlos de visla, sugerenc¡ás y

rocomendadon€s planieados por los pueblos oig¡nados duÉnte 6l pro{€so de diálogo, así como €l análbis de i6
cons€cuoncias qu6 la medjda lendria sobro slr dorechos coleclivos

El crcnogr¿ma fijado pa¡8 el des¿rollo de la5 disünlas etapas del proc€so de consÚlla provia ge rcsum€ €n el

Ano¡o 5. Los olazos fiiados se enmarcán dentro de lo eshblecido por la Ley No 29785' dsl dslodlo a la consullá

preüa, y su Regldn€¡to.

7 LOS ENFOOUES PAM LA REALIZACION DEL PROCESO D! CONSULTA

La metodología propuesta paÉ el ach¡al prcce3o d€ consulla se caracleñza pof conlar co¡ 
'os 

sigui6nles snfoq0esl

. El anfoque intarculturat Ou nle las eiapas d€ informac¡ón y diálogo, de sea ¡ecesÜ¡ se 
'onsiderará 

la

baducción a las lsngu¿ quedua del mateial esqfo y oral Esto coñ el fro de facilih d€ s€r necesario, la

compre¡sion d€ la filrodida y sus alc¿nces por parte de 106 repr€Sertarles acredilados de los pu€Uos ¡nd'g€¡6

involucrados.

En este senÜdo, las reunioñes que se váyan a roalizar sn el marco del acfual proc€so dében conlar con

intérpretes de dichas le¡guas. AuÍqu€ cab€ rcs¿ltar qu€ eslo s6 aplicáé só¡o en elc¿so que $a requeñdo, ya

que gran parte de la poblaciÚi Llsa coüdianansni€ el c€stellano

. El gnloque de gársro: Desde la etapá de idenüficaciin de pu€blos originados y €n todás .las el"p¿s dd

proceso g:e conlspondan, se popiciará la parthjpación de mui€rss. Pafa fadlil¿r oll0, la enlidad promotora

¡ropiciará la participaaón hñenina, coordinando oporfunamente con los pusblos o4)i¡arios

. Enfoqu€ paÉic¡pat¡vo¡ Lo3 paaliopantgs tendrá¡ oportunidad de €rpf€sarse democráüoáñonte y raspetando 9l

r¡arco l€gal qu€ 1o3 reú¡e.

@mlsmo, los adlerdos. aclos y oqlrenc¡as de esta

elapa conslarán on elActa de Consulla.



Al{EX0S

A e6b Plan de Conq¡lb, deborán anexarse 106 s¡lü¡€nEs ooq¡m€|lb3:

A¡sro 1: ooqrmento que conti€no ¡a ¡n€dida adm¡¡istaüva (prcyecto d€ Resolüción Djredorall

A¡ero ¿ Mapa detárea del proyocú.

A¡lero 3: Resumon ejeculivo d€¡ e€hjdio d6 ilnpacto am!,¡entál aprobado del proyecto de €ploración C4amarca.

Ano(o 4i 0ü06 acbres que parlhipan del proceso d€ oongjtta pr€ua

A¡exo 5t Cronogaama para €l desa|tdlo de las d¡süntas el¡pa3 del proceso de consu¡ta preüa

10
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VlSTo, el lnforme N' -2017-MEM-DG

2631383 reslecto a la solicitud de autof¡zaclón de lnlcio
del Provecto "Panter¡a" de MINERA ANTARES S.A.C..
provinc¡a de Castrovirrey¡a y departamento de

CONSIDERANOO:

Que, MINERA ANTARES S.A.C,

mediante Expediente N' 2631383 del
act¡v¡dades m¡ner¿s del p
derechos mineros HATUM
HATUM 106 de código N'
códl8o N" 10074608,

HATUM JR de código
N' 10136311, HATU

RESPI,ANDOR

que, e

N' 010422312, HATUM 86 de

4708, HATUN4 88 de códiso N' i.0535708,
N" 10256414, HATUM 1o2 de códlgo

1, NANo de cód¡go N' 10122108 y

o lolMlNERA ANfaREs s.A,c., cont¡ene los documentos
001-2015-EM, y lo d¡spuesto por el Re8lamento de

o por el Decreto Supremo N' 018-92-EM, mod¡rlcado por e¡

req
Pro

y Decreto Supremo N'003-2016-EM;

auto{zac¡ón d

ANTARES S.A"C., ha cumplldo con acred¡tar lá prop¡€dad y/o
terreno superflcial, presentando la documentación señalada en el

nümeral 3.1 del o 3 del Decreto supremo N" 001-2015-EM, en concordancia con lo

disouesto en elartlculo 5 de dicha norma;

Que, en el exped¡ente obra copiá s¡rnple d€ la Constanc¡a Automát¡ca N'014-2016-
MEM/DGAAM del0l de agosto de 2016, que apruebá la Declarac¡ón de lmpacto Ambientald€l
proyécto de explorac¡ón "Panteria" de MINERA ANTARIS S.A.C.;

Que, la Dirección General de Asuntos Amb¡entales Mineros - DGMM ¡mplementó el

P.ocedimiento de Consult¿ P.evia en la Comun¡dad Campes¡na Cajamarca ub¡cada en el

d¡str¡to de cap¡llas, provinc¡a de Cast¡ovirreyna, depaftamento de Huancavelica; asimismo,

sobre la ¡ntegrldad del proyecto mlnero de exploración "Panteria" de acuerdo a lo previsto en

la Resoluc¡ón Min¡st€rial N' 362-2015-MEM/DM, en el marco de la LeY N" 29758 y 5u

Reel¿mento.

ó electrón¡co intresado
a autorizac¡ón de inlc¡o de

ue se desarrollará €n los

105 de .ód¡to N" 10136511,



€stando de acuerdo con lo d¡spuesto en el Reglamento de
por Decreto Supremo N" 018-92-EM, mod¡ficado por el
Decreto Surremo N'003-2015-EM , asl como en el De

opinión favorable de la D¡rección Técnica Minera y de

98' de¡ Reglamento de OBanización y Func¡ones del Min
por Decreto S!¡pÍemo N'031-2m7-EM Y mod

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO t'.- AUTORIZAR el in
MINERA ANTARES S.A.C., en eI q cro

neros, aplobado
020-2012-EM y

con la

artfculo
as, aprobado

de erploración a favor de
n el distrito de Cap¡llas,

in las consideraciones
certif ¡cac¡ón amb¡ental

PROYECÍADAS

prov
deta
apro

¡ncia de Cast(
lladás en e¡ ¡nl

bada para el rel
fi*x1df*#íW,+"'T"'ffqw&
qIqFqIE DEPERFoRAGTóN PRoYE

\k
:\
\, 7-

\

wcs !4- 5t¡ aofa
.5¡t ¡o(lt

10 2 448458 8532313 412'¡
2 4533467 3929

t2 2 3532190 3711

2 444123 853!606 375t
la 2 a5t2l42 3@0

¡0 2 4¡19296 8533125 €93
I a 444202 8533058 af2a
2 2 443162 4532452 3675

z a$37115 3862

6 2 444915 asa3927 3869

¿ ,145643 ¡531938
t 2 ,|46855 853¡497 4!58
9 2 a53352a 3745

11 2 ¡¡4rlo75 8531910 :¡a3a

2 8530186 4284

2 ¡t48615 8530t33
2 44954¡ 3531342

2 446400 852t536 3964

17 2 ¡t4¡3t5 853:¡¡165 3na
2 ,143914 453310! 3653



anffqrlo 2'.- Transcrlbasé la nrcsente reso

l.wersión e¡ Energla y Mlnerfa - oslNERGMlN, al

Amblental -OEFA, a l¡ Super¡ntendencla
expediente alArchlvo Centr¿|, par¿ losfines

de la
F¡sc€l¡¡aclén

y p65€ e¡
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'€* Aner,"
OECL.¿,RACIÓN DE III¡IPACTO AMBIENTA!

PROYECIO PANTERIA

CAPITULO I

RESUMEN EJECUTIVO

1.I ANTECEDENTES

¡/INERA ANTARES PERU S.A.C. en adelante IANTARES) viene realizando estudios

explorac¡ón geológica en el territor¡o nacional, siendo uno de estos proyectos el

denominado "PANTERIA" que actualmente se encuentra en la etapa de prospecc¡ón

por lo que se requiere pasar a la etapa de Exploración, etapa que cons¡dera la

ejecución de taladros de perforación, con la finalidad de identificar el potencial minero

delárea.

Con la f¡nalidad de obtener la respectiva aprobac¡ón por parte de la Dirección General

de Asuntos Amb¡entales Mineros (DGAAM) del Ministerio de Energia y Minas

(MINEM), ANTARES cumple con presentar la Declaración de lmpacto Amb¡ental

(DlA) Categoria I de aprobación automática del "Proyecto PANTERIA".

El presente informe precisa La Linea Base, Programa de Actividades, Plan de ¡¡anejo

Ambiental y N4edidas de C¡erre y Post C¡ene del refer¡do Proyecto, por tratarse de un

Pfoyecto de exploración minera Categoría I no excederá las 10 ha de terreno a

disturbar. Se estima dar ¡nicio al programa de exploración a principios del tercer

tr¡mestre del presente año durante un periodo de 20 meses.

Propiedad M¡nera y Superf¡cial

Las activ¡dades de explorac¡ón a realizarse en el Proyecto PANTERIA se encuentran

dentro de las concesiones mineras: mineras HATUM 86, RESPLANDOR 2007,

HATUIV 87, HATUIV ,I03, HATUM 107, HATUIVI 102, HATUIV 88, HATUM 104,

HATU¡,,| 106, NANO, HATU¡, 105, HATUI\¡ JR y HATUM RG, cuyo prop¡etario

HATUIV MINAS S.A.C., otorgó en cesión m¡nera a favor de MINERA ANTARES PERU

S.A.C., tal cual consta en el contrato de opciones sucesivas, cesión mlnera y otros

pactos fo.malizado mediante escritura pública del 1 1 de mazo de 2016, otorgada ante

el Notario Público de Lima, Luis Dannon Brender, el cual se encuentra debidamente

inscnto en las partdas regrskales de las concesiones.

rc¡u¡ss
Ttt lvlrNr\t 5()(-rf¡\



€* DECL¡RACÉN oE tMPAcro aitB|ENTAL
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Cuadro N" 1.1

Concesiones del Proyecto CAPILLAS.

Concesló¡ Código

HATUM 86 010074608

RESPLANDOR 2OO7 010043407

HATUI\¡ 87 010074708

HAf Ut\,l 103 010136211

HATUI\,,I 107 010422312

HATUI\4 102 01013631 1

HATUI\4 88 010535708

HATUM 104 010136411

HATUI\,,| 106 010422212

NANO 010'122108

HATUI\¡ 105 010136511

HATUM JR 010259414

HATUM RG 010256414
Fuentei ANfARES.

La propiedad de los terrenos superflciales es de carácter privado conespondientes a la

comunidad campesina de Cajamarca, ANTARES cuenta con la autorización supemcial

por parte de la comun¡dad campes¡na de Cajamarca de fecha 23 de enero del 2016.

Trabajos Anteriores
Las labores ejecutadas con anterioridad fueron las de reconocimiento y mapeo

geológico acompañado de muestreo de rocas, labores geofisicas e interpretación de

información existente.

Pas¡vos Ambientales M¡neros (PAM)

Según observac¡ones y trabajos .ealizados en campo dentro del área de interés del

Proyecto no existen pasivos ambientales. Así mismo, tampoco se tienen reg¡strados

oor el MINEM.

1.2 PARTICIPACIONCIUDADANA

El taller Participativo se llevó a cabo en la comunidad campesina de Cajamarca en la

Plaza de Armas del anexo de Cajamarca, con la participación de la empresa

ANTARES, siendo el lugar propicio para el desarrollo del taller participativo y además

por ser la población ¡nvolucrada al Proyecto PANTERIA.

El objetivo fue de exponer las línea base ambiental, social y cultural (condiciones

actuales), y de sustentar y explicar las labores a desanollarse dentro del Area de

ECEMASS
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Interés. Asim¡smo el Plan y Programa Social que se ha considerado, para los

pobladores y trabajadores del Proyecto- El proceso de Participación ciudadana llevado

a cabo fue satisfactorio para los pobladores del distrito de Capillas y como también

para la Comunidad Campesina de Cajamarca, donde los participantes del proceso de

consulta dieron muestra del interés por el Proyecto de Explorac¡ón l\,linera. Este

ambiente favorable es producto de la expectativa creada por los pobladores, que están

de acuerdo a las inversiones en general en su Iocalidad, ya que ello conllevaÉ a la

generación de empleo y dinamismo en la economía local, creándose más

oportunidades laborales para la población en general.

'|.3 DEscRrpcóN DEL ÁREA DEL pRoyEcro

Politicamente, el Proyecto PANTERIA se ubica en lerrenos superficiales de la

Comunidad Campesina (CC.) de Cajamarcá, en el distr¡to de Cap¡llas, prov¡ncia de

Castrovirreyna, departamento de Huancavelica. Elpunto centraldel proyecto tiene por

coordenadas UTM 447 000 E y 8 531 500 N en el Sistema Geodésico lvlundial 1 984

(Datum WGS84 - Zona 185) y a una attitud promedio de 3 500 a 4 300 msnm.

Cuadro No 1.2

Vért¡ces del Area del Proyeclo

' Vórttcos '
Coo.donadas UTM'" Datum wcg84 -Zona l8S : . Arsa

(h¿) ,'
E3te (ml Norte (m)

443129,44 8 533 582,67

2 743,36

2 444 741.66 I 534 4,14.09
3 445 750,23 8 534 360,98

447 006.16 8 533 506.60
5 448 074,98 I533 099,80
6 449702,22 8 533 289.95
7 451 074.68
8 450 537.01 I 531 360.23
I 449 467 .16 8 530 324.49
10 448 533,52 I 529 324.44
1l 447 353.01 8 528 670,39
12 446 058,99 8 528 690,13

445618.97 8 530 538,67
14 444 855,07 8 531 861.13
't5 444156,A7 8 530 900.09

442 809.76 I 530 817,94
17 442 632,39 I 532 025.91
18 443 540.95 8 532 350,60
19 443 592,88 a 532 712.44
20 443 926.27 8 533 229,00
21 ¡143 867,61 8 533 258.s6
22 443 433.73 8 533 017,33

Fu€nte: ANTARES - EGEMASS Th€ M¡ñing Soc

EGEMASS
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Acces¡bilidad

El acceso al área del proyecto se real¡za desde la ciudad de Lima por la cáffetera

Panamericana Sur con direccjón a la ciudad de Chincha Alta en el departamento de

lca, desde este punlo el acceso cont¡núa hasta el desvlo de Huachos, desde el

poblado de Huachos se continua por una trocha afirmada hasta el poblado de

Huajintay y seguidamente hasta llegar al anexo Pichuta y finalmente arribando a Ia

C.C. Cajamarca, haciendo un recorrido total de 244 Km. en 4 horas con 55 minutos

aproximadamente.

En el siguiente cuadro se detalla las rutas que conducen al área del proyecto.

Cuadro N''1.3

Acces¡b¡lidad al Proyecto

Fuento: EGE

Determinación del Area de lnfluenc¡a Ambiental

a. Área de Inf¡uenc¡a Ambiental Directa (AIAD): E¡ AIAD abarca un total de 3 726,7'1

ha de suoerficie

b. Area de Influencia Ambiental Indirecta (AlAl): El AlAl abarca un total de 7 208,20

ha de superf¡cie.

Aspectos Fís¡cos

Geomorfologia y Topografía: El Proyecto PANTERIA se ub¡ca en una zona de

topografia montañosa, variada, compuesta por laderas y colinas de relieve que

varian de ondulado a acc¡dentado, los cenos que bordean la zona t¡enen relleves

que var¡an de semi-accidentado a accidentado (escarpados) cuyas pendientes

sobrepasan generalmente los 50". Dichas áreas están predominantemente

cubiertas de escasa vegetación natural en las pales altas y en las laderas

predominan las de tipos arbustivas. Dentro del área del Proyecto y sus alrededores

predominan princ¡palmente las un¡dades geomorfológicas denominadas montañ¿s y

laderas las cuales se encuentran disectadas por r¡os y quebradas.

EGEMASS

iety

Ruta
Dislanc¡a

(Km) Vla Horas

Lima - Chincha Alta 200 Asfaltada 2 h.30'
Chincha Alta- Huachos 92 Asfaltada 185%) 2h.
Huachos-Huaiintav 12 Trocha afirmada '| 5'
Huaiintav - Anexo Pichuta Trocha afirmada 10'

Anexo Pichuta - C.C. Caiamarcá 6.5 Trocha afimlada 10'
TOTAL 320.2 4 h. 55'

MASS The Minina Soc
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Geología: Regionalmente predominan rocas volcán¡cas Terciarias del Eoceno

pertenecientes a la formación Tantará y la formación Sacsaquero que consasten en

secuencias de andes¡tas, riodacitas, flujos daciticos, brechas y tobas en contacto con

la súper unidad Tiabaya del cretácico superior que consiste en gfanodior¡tas/tonalitas.

La geologia local del área está caracter¡zada por presentar rocas volcánicas del

Eoceno de la formación Tantará, sobre el Batolito de la Costa. Esta secuenc¡a de

rocas volcánicas consiste en una secuencia de lavas y tobas andesíticas y

r¡odaciticas. Hacia eloeste el Batol¡to de la Costa delcretácico superior. El Proyecto

"Panter¡a" está localizado dentro de la secuenc¡a volénica andesítjca intruida por

diorita y diques monzonít¡cos y pequeños stocks de composición félsica. Las

alteraciones son predominantemente de un sistema del t¡po pórfido de Cobre con

alteración arg¡¡¡ca y prop¡¡¡tica, y hacia el sureste del proyecto una zona de vetas

polimetálicas de baja sulfuración.

Suelos: Los suelos en la zona son mayormente pioneros (liquenes). En las partes

más altas no tienen uso agricola y sólo se emplean para el pastoreo errante. En

general los suelos en la zona de estudio son delt¡po de suelos no conformados, dando

paso a los Litosoles y algunas forman de Rendzinas asi como grupos transicionales

como por ejemplo Cambisoles (diskicos y éutricos).

Cl¡ma y Meteorología: Las temperaturas más altasr máximas oscilan entre los 25,2

a 23,1 oC aeneralmente se presentan en horas de la tarde. S¡endo el mes de abril,

que reg¡stró un promed¡o mensual más alto 25,2'C. Las temperaturas minimas

oscilan entre 13,7 - 10,8'C: siendo el mes de Setiembfe, el más frío. Por lo tanto,

el promedio anual entre los meses de agosto 2012 a Julio 2 014 es '18,03'C; un

clima frío con drásticas variacjones de temperatura ¡mportantes entre el d¡a y la

noche. La precipitación asciende a 308,8 mm/año. Siendo la precip¡tación más alta

registrada en el mes de febrero con un total de 68,6 mm. La precipitación más baja

fue 0 mm y fue reg¡strada en ¡os meses de agosto y septiembre. Los vientos

predominantes en esta zona reportan una velocidad promedio de 2,9 (m/s).

Elaborado para el periodo de un año (Agosto 2012- Jul¡o 2 014), a part¡r de la

estac¡ón meteorológica de San Juan de Castrovirreyna; mediciones hechas en

forma diaria a las 13:00 horas a 10 m de altura aproximadamente. Considerando el

mes de Octubre por presentar los vientos más Fuertes y el mes de Setiembre por

oresentar los v¡entos más débiles.

EGEMASS
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Hidrología: Hidrológicamente el proyecto PANTERIA, se encuenka ubicado en la

cuenca de San Juan, pertenec¡ente a la Vertiente del Paciflco.

Inventario de fuentes de aoua: En el recorrido realizado en el área de ¡nfluenc¡a del

proyecto, se identificaron cuerpos de agua en d¡stintas zonas del proyecto, en donde

se evidenciaron la presencia de recurso hídrico formando cuerpos de agua superficial

(quebradas y rios). Estas quebradas y rios presentan cauces pedregosos y de

vegetación ribereña, compuesta por pasto andino y matorrales. Los princ¡pales

cuerpos de agua que se ¡nventarjaron tueron: Rio Panterja (rio Ol¡mp¡a) y Rio Cacaro.

Calidad de Aouas: A continuación se describe la ubicación de los puntos de monitoreo

con sus respectivos parámetros de campo medidos In Situ.

Cuadro N' 1.4

Resultados del moniloreo in situ de calidad de agua / Temporada seca

ins socieg

Elvalor de pH en las estaciones PN¡P-04 y PMP-05 presenta cáracterísticas de aguas

ácidas estas estac¡ones están ub¡cadas en el rio Panteria en donde se muestran

vafores de 4,3'l y 3,78. Con respecto a este pafámetro se observa que estos valores

no son permisibles por los ECAS (estándares de calidad ambiental) para agua el cual

establece valores de pH de 6,5-8,5 para riego de vegetales y 6,5{,4 para beb¡das

animales D.S. 015-201s-lVlNAlV. Respecto a la Conductividad Eléctrica, los valores

registrados presentan niveles de sales por debajo de los ECAS según el D.S. 015-

2015-N¡|NA¡,4, siendo estos valores aceptables, tanto para riego de vegetales, asi

como para bebidas animales en la categoría 3 de los ECAS. En cuanto al Oxígeno

Disuelto, este presenta ópt¡mos valores de oxigenac¡ón para la vida acuática,

registrando valores superjores a 5, siendo estos valores son aceptables de acuerdo a

los ECAS seqún el D.S. 015-2015-M|NAM.

EGEMASS
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Puntos de
mon¡toreo

pH (u.€)
Coñduif¡vldád
eléc,lrica psrcm

Oxígeno
Disuelto mg/L

Témperatur-á 'C

PMP.O1 6,56 30 12.5

PMP-02 '120 5.6 15.5

PMP.O3 7.93 210 6 12,2

Pr,lP-04 4.31 2AO 5.4 '14.6

PMP-05 3.78 320 5.3 15
s.a"c.
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Aspecto B¡ológ¡co

Flora: La vegetación existente en la zona de estudio está conformada por especies

de gramfneas, hierbas, arbustos y árboles los cuales se diferencian por su

aparienc¡a o morfología. Los componentes del proyecto se caracterizan por

presentar formaciones vegetales de matorral, monte ribereño, césped de puna,

roquedal asociada a matofial y zona reforestada. Se han identiflcado 27 especies de

flora.

Faunal La Fauna silvestre está relacionada con la predominancia de Ia vegetación,

al ser escasa este componente dificulta la predom¡nanc¡a de aquellas espec¡es

silvestres princ¡palmente de aves (12 especies), mamíferos (03 especies) y reptil

t01).

Especies y Áreas de conservación: De acuerdo a los .eg¡stros de flora y fauna

silvestre mencionados lineas arriba con la lista de especies amenazadas, según D.S.

N'043-2006-AG y D.S. 004-2014-[¡lNAGRl, no se ha identificado especies de flora

que se encuentr€¡n en cátegoría de Amenazada; en cuanto a Ia Fauna, se reg¡stró

dos especies en categor¡a de amenaza sieñdo V¡cugna vicugna "Vicuña" en situación

de Casi Amenazado (NT), y el Vulfu¡ g4lphus "Cóndor and¡no" en categoria En

Peligro (EN). Por otro lado, en cuanto a CITES se identif¡có que las espec¡es

Pseudalopex culpaeus y Buteo polyosoma están en el apéndice ll. Así mismo el área

del proyecto e instalaciones auxiliares diversas y conexas, no se encuentran en un

Area Natural Protegida de acuerdo aISINAMPE.

ASPECTO SOCIOECONOMTCO

La Empresa consultora socioambiental EGEMASS, presenta la s¡gu¡ente

caracterizac¡ón soc¡oeconóm¡ca de la Declaración de lmpacto Amb¡ental - Categoria l,

del Proyecto PANTERIA, en conformidad al Reglamento Ambiental para las

Actividades de Exploración ¡.4inera (D.S. N" 020-2008-E¡,4), y los Térm¡nos de

Referencia Comunes para las Activ¡dades de Explorac¡ón M¡nera (R.M.N'167-2008

tvEtviDt\¡).

Área de Influenc¡a Soc¡al D¡recta (AISD): Para el p¡oyecto PANTERIA se ha

considerado como área de influencia social directa a la Comunidad Campesina de

Cajamarca, debido a que en los tenenos superficiales de la cc de Cajamarca se

superponen en elárea del polígono del proyecto PANTERIA, constituyendo Cajamarca

¡c¡únss
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elpoblado más importante y donde el 100% delárea del proyecto y está ubicado en su

jurisdicc¡ón politica, también se incluye en esta área a los poblados de Tuccrupe y

Duduga, a los cuales tamb¡én se les considera como Área de Influencia Social Directa

(AISD). Esta área abarca una superficie aproximada de 2 813,2 ha.

Área de Influencia Soc¡al Indirecta (AlSl): Se ha determinado que el impacto social

¡nd¡recto del proyecto comprenderá a los poblados de Chacara, Santa Risa de Quilca.

Pichuta, Huajintay Huachos y Pebe poblados pertenecientes aldistrito de Huachos por

tener condic¡ones económicas donde se harán uso de sus bienes y servicios para el

buen desarrollo del proyecto. Asi mismo el poblado de Capillas, capital del distrito del

mismo nombre, tamb¡én es considerado como el Área de Influencia Social Indirecta

(AlSl), por ser el distrito a donde pertenece políticamente la comunidad campesina de

Cajamarca. Es importante mencionar que dentro del distrjto de Capillas se encentran

los poblados de Cajamarca, Tuccrupe, Dudunga y Chacara. Esta área presenta una

supemcie ap¡oximada de 4 066,6 ha.

LíNEA DE BASE SOCIAL DEL ANEXO Y COMUNIDAD CAMPESINA DE

CAJAMARCA

La C.C. Cajamarca limita, según a memorja descriptiva anexa a su título de propiedad

del año 2003, por el norte con la C.C. de Huajintay y e¡ predio Balcón (distrito de

Huachos), por el Este y por el Sur con la C.C. Cochampampa Capillas, y por el oeste

con el centro poblado Cajamarca, y los predios Jatun Huasi (o Carhuas), Lluchucho,

l\¡as¡ncara, Chuchipuquio y Huarasccayco.

Población: Según información del censo 2007-lNEl, la población en el anexo de

Cajamarca asciende a 203 hab¡tantes, de los cuales Ia mayor cantidad lo constituyen

el grupo etario de 0 a 4 años, que representa el 15,76% de la población total, así como

el grupo etario de 5 a 9 años que representa 12,8% y de 10 a 14 años representa el

10,8olo. El sexo masculino constituye el 51,2o/o I el sexo femenino 99 que representan

el48,7ol" del total de la poblac¡ón en Cajamarca

Viv¡enda: Según el censo 2007-lNEl, las viviendas en el anexo de cajamarca suman

123, de los cuales 3 son chozas y 120 casas ¡ndependientes. Según el trabajo de

campo realizado se observó vú¡endas en cond¡ción de deshabitadas como

consecuencia de la migración de famil¡as enteras hacia la costa. Las viviendas del

anexo y C.C. de Cajamarca son, en su mayoria, de construcción precaria con material

EGEMASS
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adobe, techo de calamina y piso de t¡erra, solo las instituc¡ones públicas como e¡

colegio y la posta de salud son de material noble, las viviendas tienen titu¡o de

propiedad realizadas por COFOPRI, se ha observado que existen viv¡endas de dos

pisos.

Servlcios bás¡cos: En elanexo de Cajamarca no se cuenta con servic¡os bás¡cgs, los

pobladores de Cajamarca viven s¡n agua potable ni desagüe. El agua para consumo

humano proviene de un puquialen el caserio de Suytupuquio.

Salud: El anexo y C.C. de Cajamarca cuenta con un puesto de salud de categor¡a | -

'1, según reporte del mencionado puesto, las patologías que padecen los pobladores,

con mayor frecuencia son las infecciones respiratorias agudas (lRAS) y las

enfermedades diare¡cas agudas (EDAS), en n¡ños y ancianos, también sufren de

lumbalgias u otros dolores a los huesos, mayormente en la poblac¡ón de la tercera

edad, según informaron que es por causas de descalcificación.

Educación: En el anexo Cajamarca existen tres instituciones educativas de los

n¡veles de educación inic¡al, pr¡maria y secundaria. Fl PRONOI N" 371. Que cuenta

con 01 docente, procedente de Chincha y atiende a 13 niños en educación inicial de

entre 03 y 05 años de edad. A nivel primario se encuentra la l.E. 22010, de acuerdo a

¡a ¡nformación existen 75 alumnos matriculados, pero que so¡o as¡sten 68 alumnos;

distribuidos en el 1'Grado - I alumnos: 2" Grado - 12 alumnosi 3" Grado - 10

alumnosi 4' Grcdo - 12 alumnos; 5' Grado - 13 alumnos y 6'Grado 12 alumnos,

as¡mismo se cuenta con 06 docentes y 01 personal administrativo, la LE. Sagrado

Corazón de Jesús, de nivel secundario, tiene una población estudiantilde 46 alumnos

matriculados d¡stribuidos en el 1' año - 13 alumnos; 2' año 9 alumnos; 3" año - 8

alumnos: 4' año - I alumnos: 5' año - 7 alumnos

Tenenc¡a de T¡eÍas: Los pred¡os rurales en el anexo de Cajamarca pertenecen a la

C.C. de Cajamarca, los comuneros tienen posesión de 2 a 4 has, la titulac¡ón de la

comunidad data del 28 de agosto del 2003, realizado por e¡ Proyecto Espec¡al de

T¡tulación de Tierras (PETT), consta en f¡cha 0066-080404 ante Registro Públ¡cos, los

predios urbanos se han independizado de la C.C. y sus viviendas han sido saneados

fís¡ca y legalmente por COFOPRI.

Actividades Económicas: La principal actividad económica del Anexo y C.C. de

Cajamarca es la agricultura y ganaderia, primordialmente para autoconsumo. En

TGEMASS
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agricultura producen papa, olluco, maíZ, entre olros; y en la ganadería se dedican

principalmente a la crianza de ganado vacuno, cabe destacar que en las partes altas

del poblado existe camélidos sudamericanos (vicuñas) administrados por la C.C. de

Cajamarca. Asi mismo debemos señalar que existen 5 t¡endas de abanotes y 2

hospedajes, se identificó además establec¡mientos donde se da pensión de alimentos.

Transporte y Comun¡caciones: El anexo de Cajamarca cuenta con acceso a señal

de telefonia móvilde la empresa Claro y ¡,4ovistar, también televisión por cable (cable

mágico y DirecTv), se captian las emisoras de Rad¡o Nacional y emisoras de la región.

Así mismo se tiene acceso a Internet en el nivel pr¡mario, en cuanto al trasporte para

poder movilizarse existen tres empresas de transportes de pasajeros que parte desde

la c¡udad de Chincha a Cajamarca y viceversa.

Programas sociales en la C.C. Cajamarca: Techo Propio - ¡¡inisterio de Vivienda y

Construcción (IWCS), Proyecto por ejecutar de agua y saneamiento por I m¡llones de

soles - MVCS, Juntos (60 benefic¡arios) - l\.4in¡sterio de Desanollo e lnclusión Social

(MIDIS), Pensión 65 (40 Beneficiarios) - ¡rlDls, Beca 18 (2 benef¡c¡arios) - MINEDU

(Ministerio de Educación), Vaso de Leche (45 beneflciarios) - Gobierno local y Seguro

Integralde Salud - SlS.

Costumbres Locales: La festividad princ¡pal en el anexo de Caiamarca es la fiesta

patronalen honor a la Virgen del Carmen.

ldentificac¡ón de Puéblo Indígena de la Comunidad Campes¡na de Cajamarca: A

solicitud de Minera Antares Peru SAc se ha incorporado al presente item al Estudio de

ldentificación de Pueblo Indígena de la Comunidad Campesina de Cajamarca, la cual

se encuentra en ámbito del Proyecto Panteria, luego de aplicada la metodologia

prevista para este tipo de estudios, el profes¡onal a cargo concluye que el Proyecto

de Exploración Pantería conlleva un ba¡o nivel de riesgo de afectación de

derechos colectivos.

L|NEA DE BASE socIAL DEL DISTRITO DE CAPILLAS (AISII

Población: Según información del censo lNEl (lnstituto Nacional de Estadistica e

Informát¡ca) 2007 y Xl de Población, Capillas tenía una población de 1 402 habitrantes,

donde el 49% son de sexo masculino y 51% femenina. La población urbana

representaba un I o/" y 92 o/o ru¡al, el grupo etario de 'lO a 14 años de edad

TGEMASS
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representaba el 13 o/o de la población, en tanto se aprecia la ausencia de población

joven producto de la mlgrac¡ón en búsqueda de mejores oportunidades laborales y de

estudio, Ver el sigu¡ente cuadro, cabe señalar según información del lNEl la población

proyectada al año 2013 sería de I 446 habitantes, ver el siguiente cuadro. A

continuación, se presenta la distribución por áreas la población del distr¡to de Capillas

Viv¡enda: El 10% de las viviendas están en zonas urbanas y el 9070 están ub¡cadas

en zonas rurales. de estas, un total de 700 viviendas están habitadas en casa

independiente, '126 son chozas o cábañas y un local que no es destinado para

habitación humana, existen 827 v¡viendas en el distr¡to de Cap¡llas, de los cuales el

87% de los posesionarios vive de manera permanente y el 13% vive de manera

tempofal, realizan vivencia por espacio de un mes o sólo por época de vacaciones,

cabe señalar que el Organismo de Formalización de Propiedad Informal - COFOPRI,

han formalizado físico y legalmente los predios urbanos donde se ubican las viv¡endas

uE, urJu,!v us vofr,,raJ.

Servic¡os bás¡cos: Casi todas las vú¡endas tjenen agua entubada instaladas en sus

respectivos domic¡lios y en piletas púb¡icas, este recurso h¡dricos que es de v¡tal¡dad

para la vida es captada de un manantial que es conocido como Palta-puquio que está

a una distancia de 500 metros al mismo lugar, a una d¡stancia de 80 melros a la

población existe un tanque de agua en donde es tratada cada 15 dias para luego ser

distribuidas a la población.

Salud: El Puesto de Salud de Capillas, es de núel l-2, tal como se muestra en el

siguiente cuadro. No posee camillas ni ambulancia. Atiende de lunes a sábado de

8:00am a 2.00pm y de 2:00 a 8:00pm, tamb¡én brinda servicio de emergenc¡a. En el

Puesto de Salud tjenen el serv¡cio de ¡nternet, el teléfono (comunitar¡o) del Puesto es

el (067) 812604. En el año 20'15 se atend¡eron a 4019 pacientes y en lo que va del

presente año se atendieron a 1034 pacientes en diferentes patologias, siendo las más

inc¡dentes las enfermedades resp¡rator¡as (¡RAS), seguidas de problemas

odontológicos y lumbalgias, las afecciones digestivas persisten con menor frecuencia,

ya que la población está sensibilizada con respecto a la higiene y consumo del agua

Educac¡ón: Información oficial del Mjnisterio de Educac¡ón del año 20'14, señala que

en el distrito de Capillas existen un total de 23 instituciones educativas estatales y 404

alumnos matriculados al 2014, distribuidas en 5 colegios de n¡vel In¡cial/iardín, con un

EGEJüASS
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total de 51 alumnosi 6 colegios de nivel Inicial no escolarizado y '12 alumnos; I
colegios de nivel Primaria con 210 alumnos y 3 colegios de nivel Secundaria con 131

alumnos. El Censo Xl de Poblac¡ón del 2007 del lNEl. señalaba oue en el distrito de

Capillas de una población de 1,298, el 15 % no tenía ningún nivel de educación

alcanzada, un 38.'13 % habría alcanzado un nivel primario, un 33.35 % habría

alcanzado un nivel secundario y solo el 1.98 o/" habria alcanzado estud¡os superiores

comptelos.

Tenencia de Tierras: En el área ubano los predios en el poblado de Capillas y

Cajamarca han sido formal¡zados por el Organismo de Formalización de la Propiedad

lnformal - COFOPRI, consiguiendo la condic¡ón de propietar¡os de los tenenos donde

se ubican sus viviendas; en el área rural, los predios rurales pertenecen a la

Comunidad Campesina COCHAPAI\¡PA-CAP¡LLAS, la posesión, administración y

usufructo de los predios comunales lo tienen los comuneros inscritos en el padrón

comunal.

Actividades Económlcas: El distrito de capillas el Censo Xl de Población del 2007

del lNEl, señalaba que la actividades económica más ¡mportante se concentran en la

ganadería y Ia agricultura con el76.27 oA de un total de 489 personas de la Población

Económicamente Act¡va (PEA), conforme se muestra en el cuadro s¡guiente, el

segundo sector importante es el de la enseñanza (Profesores) con el 4.90 % de la

PEA.

Transporte y Comunicaciones: El distrito de Capillas cuenta con acceso a señal de

telefon¡a móvil de la empresa Claro y lvovistar. Tambjén ex¡sten teléfonos fjos

instalados en algunos dom¡cilios y teléfonos públicos de uso comunal, asi como

televisión por cable (cable mágico y D¡recTv) que poseen solo el 40% de los

pobladores de Capillas, se captan las em¡soras de Radio Nacional y emisoras de la

región. Así mismo se tiene acceso a Internet para uso escolar. En cuanto al trasporte

para poder movilizarse existe la empresa de trañsporte tjnión Andina, Turismo Perú,

Etur Castro, que parte desde la c¡udad de Chincha a cap¡llas y viceversa.

¡ndice de Desarrollo Humano: El distrito de Capillas se ubica en el puesto 854 a nivel

nacionaly cualo lugar de los 13 distritos que componen la provincia de Castrovirreyna

según el ranking IDH del PNUD a nivel nacional, si lo comparamos con el

departamento de Huancavel¡ca que ocupa el puesto 24 a nivel nacional.

EGEMASS
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Liderazgo: La principal autoridad del poblado de Capillas es el alcalde de la

municipalidad distrital de Capillas, siendo designado el Sr. Rafael Darío Campos

Flores, la segunda autoridad en ¡mportancia en el poblado de Capillas es la

organizac¡ón comunal, de acuerdo a los estatutos y ¡a Ley y Reglamento de

Comunidades Campesinas, siendo el presidente el Comunero ¡,lartín Emerson AgÜero

Chávez.

Costumbres Locales: La festividad pr¡nc¡pal en el distrito de Capillas es la fiesta

patronal en honor a San Juan Bautista. a continLración, se detalla el calendario de las

festividades locales.

LINEA DE BASE SOCIAL OEL DISTRITO DE HUACHOS

Población: Según información del lNEl, censos nacionales 2007, el d¡strito de

Huachos tiene una población de 1 774 habitantes, de los cuales 892 son hombres y

las mujeres suman 882.

Vivienda: Según información del lNEl, censos nacionales 2 007, las viviendas en el

distrito de Huachos son en su mayoría casas independientes, de las cuales 27 viven

en chozas o cabañas.

Serv¡cios básicos: Agua en el trabajo de campo real¡zado, se observó que en

Huachos no hay agua potable, la pob¡ac¡ón consume agua entubada que se surte de

piletas públicas y algunas viviendas cuentan con el servicio. Electricidad; Del trabajo

de campo realizado se observó que en el poblado de Huachos la mayor¡a de viviendas

cuentan con servicio de energía eléctrica a domicilio. Según el censo 2007 del lNEl a

nivel distr¡tal el servic¡o de energia eléctrica en estia zona es público y solo algunas

viviendas tienen el menc¡onado servic¡o. el 56.14% cuentan con la red públ¡ca, el

restante no cuenta con el mencionado serv¡cjo. Desagüe.- El poblado de Huachos,

cap¡tal del distrito del mismo nombre s¡ cuenta con servicio de desagÜe a domlcilio.

Según el lNEl censo 2007 a nivel distrital, anexos y caserios la mayoria de las

viviendas cuentan con el mencionado servicio, existe desagüe público, pozo séptico y

letr¡na y un 74.9a/o no liene acceso a desagüe sin ningún tipo, solo el 16.23% tienen

red pública de desagüe dentro de sus v¡viendas y el 6.25ol" acuden a letrinas.

EGIMASS
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Salud: El distrito de Huachos cuenta con cuatro establecimientos de salud ubicados

en los anexos de Huajintay de categoria l-1, Pichuta de categor¡a l-1, Suytupampa

también de categoria l-1 y el centro de salud en Huachos de categoría l-3.

Educac¡ón: En el distr¡to de Huachos existen 24 instituciones educativas en los tres

niveles, en el nivel primario existen '11 instatuc¡ones, en in¡cial 6 instituciones,3

PRONOEI. 'l CEIPRO v 3 delnivelsecundario.

Tenencia de Tienas: La totalidad de los predios rurales del distrito de Huachos

pertenecen a las comunidades campesinas de Huachos, Huajintay, Ocoro,

Pichuta y Suytupampa y los predios de la zona urbana fueron saneados física y

legalmente por COFOPRI.

Actividades Económ¡cas: la principa¡ actividad económ¡ca, del poblado de Huachos,

es Ia agricultura y ganadería, mayormente orientada al autoconsumo y una parte para

la comercial¡zación. Sin embargo, a nivel del distrito de Huachos, según el censo

poblacional 2007, la poblac¡ón económicamente act¡va asciende a 741, de los cuales

el 2g.O1o/. const¡tuye la poblac¡ón entre 30 a 44 años, la que t¡ene el más alto

porcentale.

Transporte y Comunicac¡ones: Huachos cuenta con acceso a señal móvil de las

empresas mov¡star y claro, existen también televisión por cable. En lo que se refiere al

transporte ex¡sten tres empresas de transporte para mov¡l¡zarse: Unión And¡na,

Turismo Perú y Etur Castro, que cubren la ruta Chincha - Huachos y viceversa.

índ¡ce de Desarrollo Humano a Nlvel Distrital: E¡ distrito de Huachos se ubica en

puesto 775 a n¡vel nac¡onal y séptimo lugar de los 13 d¡stritos que conforman

provincia Castrovirreyna, según elranking IDH del PNUD a n¡velnacional.

Actividad Tu¡ist¡ca: La activ¡dad turíst¡ca en el distrito de Huachos no está

revalorada, sin embargo, dado el potenc¡al del distrito, esta act¡vidad es una

oportun¡dad para impulsar el desanollo local. A continuación, listado del Patrimonio

Cultural.

Segur¡dad Ciudadana: En Huachos existe una com¡saria cuya jurisdicc¡ón abarca

Huachos y anexos, Cajamarca y Capillas, siendo el Comisario el Sub Oficial Br¡gadier

tC¡trnASS
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PNP Luis Moreyra Granda quien a lado de '14 efectivos garantizan la seguridad

ciudadana y por ende al proyecto minero. Según información del Sub Oficial Técnico

de '1ra, PNP Félix Napa Yataco, encargado de la comisaria, las faltas o delitos más

frecuentes son violenc¡a familjar (actualmente se presentan menos casos), siendo la

causa elconsumo de alcohol, no hay incidencia de mayores delitos.

Llderazgo: La principal autoridad del d¡str¡to es elAlcalde de la Mun¡cipal¡dad Distrital

de Huachos el sr, Pedro Miguel Huaycochea Vera, e¡ecto en las últ¡mas elecciones

para el periodo 20'15 - 2018, del movimiento independiente regional Ayllu. El

Presidente de la Comunidad Campesina de Huachos es Estanislao Ruiz Cárdenas, a

continuación. se detalla Ias autoridades de la zona.

Costumbres Locales: Los pobladores de Huachos tienen diferentes costumbres y

celebran flestas en diferentes fechas a lo larqo del año.

I.4 DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO

PROGRAMA DE EXPLORACION

Se considera real¡zar actividades por el lapso de 20 meses llevando a cabo el

Proyecto de Exploración ¡.4inera PANTERIA, cuyo alcance comprende la ejecución de

41 sondajes eñ 20 plataformas de perforación d¡amantina, ¡n¡cialmente como en la

mayoría de proyectos de perforación, se realizarán las primeras plataformas y si

estos resultaran positivos se continuarán con las demás plataformas y sondajes,

hasta completar las 20. Si resultara negativo, se conclu¡rán con las primeras

plataformas propuestas, tamb¡én se está cons¡derando la ejecución de 05 trincheras

de exploración-

Se tiene proyectado construir 26 210 m. de accesos nuevos, también se habilitaran 20

plataformas para ejecutar los sondajes de perforación diamant¡na. Cada plataforma

habilitada tendrá dimensjones promed¡o de 15 m. x 15 m., consiguiendo tener cada

p¡ataforma un área estimada de 225 m'z. Se realizarán más de un sondaje por cada

plataforma, que hacen un total de 41 sondajes, cuya profundidad se estima en 700 m.

por cada sondaje; alcanzando un lotal de 28 700 m.

Con la final¡dad de sed¡mentar los fluidos proven¡entes de las perfo€c¡ones, se

construirán 40 pozas de flu¡dos d¡stribu¡das en las 20 plataformas. Las dimens¡ones

de cada poza serán de aprox¡madamente 4 m. de largo por 4 m. de ancho y 2 m. de

profundidad. con una capacidad de 32 m3 por cada poza.

EGEMASS
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Cuadro No 1.5

Ub¡cac¡ón de las Plataformas de Perforación

INSTALACIONES SECUNDARIAS

ANTARES, contará con un c€mpamento base localizado muy próximos a las

actividades del proyecto; d¡chas instalaciones servirán para los trabajos de

exploración, este campamento base será de c€rácter temporal y se instala sobre lozas

E-GEMASS
1¡( ñ1i\;r!(; loc rt 1'r

Plafaforma
Cggfd€nadas Ulü Cota

(msnm) Sondaje
Profu.dldad"(ñl' lnclinación

f)'
Az¡mut

{)DatuÍ! WGS84¿ona l85
Est6 Norto

01

444 202 I 533 058 3 723 APAN OO1 700 65 100
444 202 8 s33 0s8 3 723 APAN OOIA 700 320
444 202 8 533 058 APAN OOl B 700 60

02
443 762 8 532 852 3 675 APAN OO2 700 65 340
443 762 a 532 852 3 675 APAN OO2A 700 65

03
444 948 8 533 487 3 929 APAN OO3 700 220
444 948 I 533 487 3 929 APAN OO3A 700 90

04
444 123 8 533 606 3 758 APAN OO4 700 65 120
444 123 8 533 606 3 758 APAN OO4A 700 65 190

05
444 690 8 533 705 3 862 APAN OO5 700 220
444 690 I 533 705 3 862 APAN OO5A 700 65 130

06
444 975 8 533 927 3 869 APAN 006 700 250
444 975 8 533 927 3 869 APAN 006A 700 60 155

07
445 643 I 533 938 3 990 APAN OO7 700 65 230
445 643 I 533 938 3 990 APAN OOTA 700 160

08
446 855 8 533 497 4 358 APAN OO8 700 65 340
446 855 8 533 497 4 358 APAN OOSA 700 65 220

09
443 760 I 533 524 3 785 APAN OO9 700 70 45
443 760 a 533 524 3 785 APAN OO9A 700 70 150

10
448 468 8 532 313 4 32A APAN O1O 700 340
448 468 8 532 313 4 328 APAN O1OA 700 195

11
444 475 8 531 940 3 838 APAN O 1 

,I 700 60 320
444 075 8 531 940 3 838 APAN 01'1A 700 60 135

12
443 4AO I 532 190 3711 APAN 012 700 4A
443 400 8 532 'l 90 3711 APAN O12A 700 60 310

13
447 376 8 530 386 4 284 APAN 013 700 60 70
447 376 8 530 386 428A APAN O13A 700 60 180

14
448 615 8 530 133 4 407 APAN 014 700 270
448 615 8 530133 4 407 APAN O,I4A 700 120

15
449 543 8 531 342 4 435 APAN 015 700 250
449 543 I 531 342 4 435 APAN OI5A 700 90

'i6 446 400 I 529 536 3 984 APAN 016 700 270
446 400 8 52S 536 3 S84 APAN 016A 700 210

17
443 375 I 533 665 3 778 APAN 017 700 0
443 375 8 533 665 3 778 APAN O17A 700 240

18
444 094 I 532 742 3 800 APAN 018 700 65 330
444 094 8532742 3 800 APAN O18A 700 70 180

19
443914 I 533 101 3 663 APAN 019 700 300
443914 8 533 101 3 663 APAN 019A 700 70 25

20
449 296 I 533 125 4 393 APAN O2O 700 65 0
449 296 8 533 125 4 393 APAN O2OA 700 60

otaf (m) 2a 7oo
Fuente: ANTARES.
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de concreto ex¡stentes y así reducir la d¡sturbancia del área. El personal obrero al ser

preferentemente pobladores de la zona, pemoctará en sus propias viviendas. En caso

no se complete el número de personal requerido, se tomará personal disponible de las

comunidades aledañas, que también tienen v¡vienda propia y que utilizan los serv¡c¡os

Dúblicos con los que cuenta la localidad

También dentro del área etectiva del proyecto se tiene planificado construir tres (02)

letrjnas y/o baños quimicos, cuyas dimensiones son de 1,0 m x '1,0 m x 1,5 m. que

serán de carácter temporal, es decir, por el tiempo que dure la perforación y para

cubrir las necesidades básicas de sanidad, para la distribuc¡ón de combustible (D-2)

durante la perforación, se utilizará un camión cisterna de alrededor 2000 galones, que

traerá el combustible desde la ciudad de Chincha Alta, y se encargará de abastecer

d¡rectamente a la perforadora de la plataforma que se encuentre en ejecución. Para el

estacionamiento de la cisterna, se acondicionará un espacio. Estará debidamente

señalizado. Ocupará un área aproximada de 30 m2 (3 x 10 m de lado en promedio).

El área de aditivos de perloración e insumos será de 36 m': (6 m. x 6 m.) y su base

estará recubierta con geomembrana. Se contará con un kit anti derrames compuestos

de una bandeja y paños absorbentes- Estará ubicado adyacente al almacén de

combustible y su base estará recubierta con geomembrana. El área contará con las

hojas de datos de seguridad (I\¡SDS -Material Safety Data SheevHojas de Seguridad)

de cada insumo para la d¡sponibilidad del personalque los manipule.

Todos los residuos sólidos domésticos e indústriales y/o peligrosos generados

durante los trabajos de exploración del Proyecto PANTERIA, han sido considerados

según su or¡gen y en función a su peligrosidad según la Norma Técnica NTP 900.058-

2005 y D.S. 055-201o-ElV, para luego ser clasificados y colocados en cilindros

temporales de acuerdo al código de colores y posteriormente ser derivados al lugar

correspondiente.

El área total a disturbar para el Proyecto PANTERIA, será de 83 745 m': (8,3745 ha)y

42 845 m3de vo¡umen a remover.

cuadro N' 1.6

Área a Disturbar durante el Desarrol¡o de las Activ¡dades

Actividad Cant.
Largo Prot

(m, Observa6ló¡(mt {m) {m') fm')

Perforación
20 15 4 500 2 250

fl!idos 40 4 2 640 1280

26 158 3 0,5 7A 474 39 237
Se realizárán a

I HI l\tlNr\(, aO!: I l}
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Acüvidad Cánt
1á¡qo Prof.

, {m)
Volumen

Obseraaciónlml (m) (m') lnr")

Cárnpamento Base 1 15 5 0 0
No se realizáre

disturbancia (Existe

2 2 0,5 6 3

ExDloración
5 2A 0,5 50 75 Se realizarán a

Total 83 745 42 445
Fuént€i ANTARES.

CONSUMO ADITIVOS Y COMBUSTIBLES

La cantidad de ¡nsumos a emplearse en cada taladro y en total durante la campaña de

perforación se indica en el siguiente cuadro. Es ¡mportante precisar que la grasa

ind¡cada se uti¡iza para engrasar las uniones de la tuberia y la máquina, mas ño se

emolea en ellluido de Derforación.

Cuadro N' 1.7

Insumos Quimicos a emplear durante las Perforac¡ones (cant¡dad máx¡ma)

El consumo de combustible para la máquina perloradora se esiima en 75 galones por

día. El volumen aproximado de consumo de combustible para el Proyecto (incluyendo

el consumo delgrupo electrógeno) es como se muestra en la tabla siguiente:

Cuadro N'l.8
Estimación del consumo de combustible

Ad¡t¡vo Cani¡dad, üetrc a Perfo¡ar Total fúet¡os a Perfo¡ar
Cantidad

Total
U¡¡dai

Bentonila 0,18 28 740 5 166 Kg

CF650 0,0457 2a 700 1 31 1,6 K9

G-Siop 0,o23 28 700 660,1 Kg

Grasa 0.0037 2A 700 1 061,9 r(g

Aceites 0.0031 28 700 88,97 Litros

Equ¡po
Conaumo

diario
(qUdía)

,ConSunto
m€nsual
lql/ñes)

N' do
€quipos o
maqu¡nada

Tiempo en
d¡as

Cantidad
total(gl)

Máouina oerforadora 2 250 450 33 750
Grupo electróaeno 1.5 45 600 900

Cam¡onelas oara oerforación 10 300 2 600 6 000
Cam¡onetas para

explo€crones
10 300 2 600 6 000

Camión Cisterna 10 600 450 450
Fuente: ANÍARES.

t8
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EQUIPOS A EMPLEAR

Con la finalidad de ejecutar nuestro programa de exploraciones se contará

principalmente con los siguientes equipos: 0'1 máquina perforadora tipo Diamantina

Marca Atlas Copco Explorat¡on Drilling y Modelo Christensen CS14 Core or¡ll. La

perforación se realizará empleando broc€s y tuber¡as saca testigos de 2,5" y 2,0" en

todos los pozos. Del mismo modo se emplearán algunos accesorios de perforac¡ón

como martillos, picota, brocas, triconos, subtricones, llaves, hidráulicas, adaptadores,

picos, lampas y herramientas menores. Para el preparado y manejo de los fluidos de

perforac¡ón se emplearán tinas de dos a cuatro metros cúbicos de capacidad; una

motobomba para las plataformas, otra bomba para el bombeo de agua desde los

puntos de captac¡ón y mangueras para el agua. Así mismo se empleará los

siguientes equipos complementarios: 04 Camionetas 4 x 4 Hi Lux, 02 Bombas de

agua, 02 Generadores Eléctricos, 05 Extintores y 03 Teléfono satelital.

CONSUMO DE AGUA

El volumen de agua total a emplear en los 41 sondajes de peforación, será de

aprox¡madamente 16 695 m3; como se muestra en el s¡guiente cuadro, siendo el

consumo promedlo de agua de 0.53 mrim aprox. por metro de perforación

(considerado que en 1 d¡a se pelora un promed¡o de 70 m. aprox.).

cuAoRo No 1.9

El agua para consumo humano será del orden de los 0,004 m'/persona/día cuyo

abastecimiento será desde la ciudad de Ch¡ncha Alta, mediante bidones de agua que

se comerc¡alizan en las bodeoas comunes.

GENERACION OE RESIOUOS DOMESTICOS

Se estima generar 20 7oo m3 de res¡duos sólidos domésticos (no pe¡igrosos) durante

toda la campaña de perforación; los que serán previamente clasificados y depositados

en cil¡ndros metálicos con bolsas plásticas para ser evacuados a través de una EPS-

RS, asi mismo se estima generar 1 125 mr de residuos industriales.

EGEMASS
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Consumo de Agua Industrialest¡mado para Perforaciones

Punio de loma de
agua

Cantidad
de

Sondaies

Protuñdidad
Toral (m)

Consumo
(m3/m)

Cantidad
(m3/dia)

N".dé
dias

Consurno
total
(m1

TAP-01 41 28 740 0.53 37.1 450 '16 695

Consumo Total De Agua 16 695
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@
ANTARES requerirá para el proyecto PANTERIA, aproximadamente 27 trabajadores,

de los cuales 05 conesponde a personalde ANTARES; la contrata de perforación por

07 personas, quienes utilizarán el campamento base habilitado cerca de la zona de

perforación. El restante grupo de 15 personas será cub¡erto por pobladores de los

poblados aledaños a la zona del Proyecto, quienes retornarán a diario a sus

resoectivas, debido a la cercania del área de estudio-

TRABAJADORES REQUERIDOS

El número de trabajadores estimados para

(22), Operación (34), Cierre (09) y Post

trabajadores.

la ejecución del proyecto: Construcción

Cierre (04), hac¡endo un total de 69

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Elt¡empo estimado para la ejecución de las actividades del Proyecto, es de 20 meses,

incluyendo la etapa de acond¡cionamiento y construcción de accesos (3 meses y para

necesidades menores necesidades menores se ¡ncluye en la sigu¡ente etapa),

perforaciones (15 meses que incluye el cierre progresivo), el cierre (final) y post-ciene

l2meses).

Cuadro N" 1.10

Cronograma de Actividades del Proyecto

Preparación de almácén y

Construcción de accesos y
lataformas

Evaluación de resullados

[,loniloreo de c¿ id¿d de agua

Rehabililáción de Áreas

I\,loniloreo Posl cierre

EGEMASS
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.I.5 IMPACTOS POTENCIALES DE LA ACTIVIDAD

La mayoria de los impactos se clas¡fican como de baja consecuenc¡a amb¡ental, y

algunos de ellos de impacto No S¡gnificativo, siendo los ¡mpactos que puedan

asoc¡arse a las actividades de exploración minera los que se detallan a continuación:

Modific€c¡ón temporal del relieve.

Pérdida temporaly localizada de la cobertura vegetal si existe (escasa).

Erosión y/o pérdida de suelos, baja posibilidad de contaminación de suelos y agua

supefficial.

lncremento de niveles de ruido e lmoacto minimo sobre la calidad del aire deb¡do

a la generación de material particulado y gases de combustión debido a las

act¡vidades de construcción y perforac¡ón.

DesDlazamiento de fauna.

lmpactos positivos y negativos sobre elcomponente socio-cultural (generación de

empleo, pos¡ble alteracón de las costumbres de los pobladores).

.I.6 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Accesos

. El material removido será almacenado en Dilas de t¡erra cercano a los accesos,

pero separados del material rocoso para su posterior restitución en el terreno

original terminadas las perforaciones para la posterior revegetac¡ón del top soil (si

es que existiera),

. Las cunetas de coronación deberán ser construidos en las faldas de los taludes

para asi captar el agua superfic¡al proveniente aguas arriba siempre cuando se

generen lluvias (elproyecto se trabajaÉ principalmente en épocas de estiaie).

. Se buscará minimizar operaciones innecesarias de limpieza y nivelación-

Plataformas de Perforación

Las plataformas no se ubicarán a menos de 50 m de los cuerpos de agua y serán

construidas aprovechando las superf¡cies planas para min¡m¡zar el movim¡ento de

suelo, asimismo al momento de desbrozar el terreno se tendrá cuidado de no

combinar el top so¡1 (suelo orgánico) con los suelos con bajo conten¡do orgán¡co.

almacenado por sepaEdo, esto últ¡mo con la final¡dad de util¡zarlo al momento de

eiecutar el olan de cierre.

EGEMASS
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Mane.¡o de Flu¡dos de Perforac¡ón

. Se construirán como máximo 40 pozas para captación de los fluidos, dos para cada

plataforma. Esta construcción será realizada a mano, con pico, pala y baneta.

. Tendrán dimensiones de 3 m x2 m x2 m. Recib¡rán los fluidos que se desplazan

por gravedad de las tinas de fluidos.

. Se realizará la habilitación de las pozas conforme se vaya avanzando las labores

de exploración.

. Los cursos de aguas superficiales, los ecosistemas tenestres y acuáticos de la

zona no se verán afectados, ya que los flu¡dos serán recubiertos con geomembrana

o plásticos para evitar filtraciones y a su vez, estos serán transportados por

mangueras hacia las pozas de fluidos.

. Debido a la composición quim¡ca de los aditivos de perforación (biodegradables); se

descarta la posibilidad de causar algún impacto al suelo y a las fuentes de agua.

Control de la Eros¡ón y Sedimentac¡ón

El control de erosión y sedimentación se reaJ¡zara en: accesos, plataformas de

perforación, letrinas y pozas de lodos. Estos componentes contaran con sus

respectivas obras de arte como: Canales de coronación, cunetas, sangrias, barreras

de contención, pozas de sedimentación, medias lunas, etc. las cuales permitirán

m¡tigar y controlar las generaciones de sedimentos.

Mane¡o de Efluéntes Líquidos

Los fluidos de perforación, serán reut¡l¡zados med¡ante un proceso de "recirculac¡ón",

cuyo excedente será almacenado en las respectivas pozas de llu¡dos para su posterior

tratamiento (decantación) mediante el uso de floculantes haciendo precipitar las

partículas utilizadas en la preparación del flu¡do (aditivos de perforac¡ón) l¡berando el

agua libre hasta su evaporación respectiva.

Con relación a las aguas servidas serán evacuadas a la

desarro¡lo de las actividades de exploración, para luego

ítem 7.'10.1

Manejo de Residuos Sól¡dos

Todos los residuos serán depos¡tados en cil¡ndros de

residuos domésticos b¡odegradables serán llevados al

colocados en una tr¡nchera, los no biodegradab¡es y

letrjna incorporada durante el

ser mañejados de acuerdo al

colores y embolsados. Los

Campamento donde serán

residuos industriales serán

ECEMASS
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transportados a un relleno autorizado por la empresa EPS-RS debidamente acreditada

por DIGESA, para su disposición final.

Mane¡o de Combust¡bles, Ace¡tes y Grasas

En todas las zonas de peloración se utiljzarán los siguientes elementos para

contrarrestar posibles derrames:

. Paños absorbentes para limpiar los res¡duos de aceites, grasas y pos¡bles denames

o fuga en la máquina.

. Geomembrana o material sim¡lar para proteger el suelo, debajo de la máqu¡na de

perforación, baldes de aceite y contenedores de aditivos y de petróleo.

. Material absorbente l¡sto y d¡spon¡ble en caso de que ocun¡ese un dename

accidental de hidrocarburos, según lo señalado anter¡ormente.

. Planes de emergencia frente a potenciales denames de aceites y grasas-

. El contratista de la perforac¡ón estará a cargo de mantener y aplicar estos

elementos en campo durante todo eltiempo que dure la ejecución del proyecto.

Para la distribución de combustible (D-2) durante la perforación, se utilizará un camión

c¡sterna de alrededor 2 000 galones, para el manejo se cons¡dera los sigu¡entes:

. El área de distribución de combustible contara con un kit de emergencia ambiental,

el cual considera básicamente ¡os siguientes elementos: un pico, pala, diez bolsas

de 50 kg, diez metros de trapo adsorbente, guantes, respiradores, cascos y lentes

de segur¡dad.

. En el área de distribución se colocará señalizaciones o letreros instruct¡vos

específicos. Asimismo, se contaé con dos extintores de 14 lb de tipo P.Q.S.

. Se colocará en un sitio visible las hojas de MSDS de los productos almacenados.

Así como av¡sos de proh¡bición de acciones que generen fuego en un radio de 50

m.

. El acceso al área de d¡stribución de combustible será restringido sólo para el

personal autorizado a f¡n de evitar cualqu¡er ¡ncorrecta manipulación de los mismos

que resulte en ocasionar derrames o vertidos accidentales.

. El grueso de los demás equ¡pos (un¡dades liv¡anas, grupo electrógenos, etc.) serán

abastecidas desde Chincha Alta.

Protección y Conservación de Flora y Fauna en Amenaza de Ext¡nción

Las medidas consideradas para mitigar los impactos sobre la Flora y Fauna son las

s¡ou¡entes:

rcrúnss
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. Las actividades de conskucción se ejecutaráñ limitando las áreas determinadas

para evitar impactos a la vegetación y suelos fuera del área necesaria para las

actividades de exploración.

. Se implementará la prohibición totalde labores de caza, extracción y en general de

cualquier acción que pueda afectar a la fauna o sus hábitats.

. Se colocarán carteles que indiquen la prohíbic¡ón total de labores de caza,

extracción y en general de cualquier acción que pueda afectar a la fauna o sus

hábitats.

. Se procurará que la vegetación removida durante la construcción sea preservada

en un ambiente similar a las condiciones amb¡entales locales mediante la

colocación deltop soil y material subyacente cerca alárea de apertura de las obras.

. En caso de encontrarse alguna especie de fauna durante las actividades de

construcc¡ón delcualeste en categoria de amenaza, se reorientará las obras con la

finalidad de protegerlas. Además, se co¡oca¡án avisos (letreros) en aquellas zonas

donde transiten estas especies para tomar las precauciones necesarias en el área

del Proyecto.

. Se realizará el manten¡miento de maquinarias y equipos, así como de los vehiculos

con la finalidad de reducir los niveles de ruido-

. El manejo vehicular se realizará no sólo teniendo en cuenta todas las precauciones

para evitar accidentes s¡no también teniendo presente la importancia de no

disturbar a la fauna.

. Finalmente. se realizarán charlas ¡nformativas acerca de las medidas de

conservación necesarjas para evitar el deterioro de los hábitats y de las espec¡es de

flora y fauna presentes en la zona.

lvedida de control ambiental De acuerdo a las medidas ambientales a ejecuiar en

caso se habilitará un acceso cerca de las zonas de alimento o descanso de aves y

mamiferos que estén en categoría de amenaza se realizaría las siguientes acciones

para su protección:

Pafa la esoecie V¡cuana V¡cuana'yicuña'

. Se real¡zará el perimetraje del área de forrajeo de esta especie con mallas en los

lugares especifcos.

. Se hará de conoc¡miento a todo el personal de exploración la importanc¡a y

amenaza que tiene en la actual¡dad esta especie. Asimismo, se colocará letreros en

la zona donde se identifique aquella especie amenazada.

. M¡n¡m¡zar los ruidos de las maqu¡nar¡as en caso que esta espec¡e este cerca de ¡a

zona de operac¡ón.
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. Tener conocimiento que el control de la pob¡ación de esta especie lo realizan

med¡ante el Chaco, el cual v¡enen real¡zando la comunidad de Cajamarca con el

programa del censo poblacional de Vicuñas, donde se evitaría ¡nterferir en sus

actividades y costumbres con esta especie.

Para la esoecie yultur o¡vrhus "Cóndor and¡no"

. Primero, como esta especie es un ave transitoria en el área del proyecto, se tendria

que dar a conocer al personal de operaciones de la importanc¡a en su protecc¡ón.

. En el supuesto caso que se encontrase un nido con huevos o nido con p¡chones de

esta especie, en los lugares donde se realice alguna actividad, se tendrá que

realizar lo siguiente:

- Comunicar al coordinador ambiental responsable para realizar un área de

amortiguam¡ento al n¡do hasta que los volantones (p¡chones) abandonen el n¡do.

- Posteriormente se realizará un seguimiento si fuese necesario a los volantones

(crías) por un par de semanas hasta que se conflrme que realmente

abandonaron el nido.

Plan y Manejo de Relac¡ones Comun¡tar¡as

El objetivo general del Plan de Relac¡ones Comunitarias es promover un marco de

relaciones transparentes y mutuamente provechosas entre la población local y la

empresa ANTARES, esto involucra mantener reun¡ones permanentes con las

autoridades y pobladores.

Elplan comprende los s¡guientes evenlos:

. Comunicación e Información permanente a los pobladores

. Participación activa de los pobladores en los diferentes etapas de trabajo,

incluyendo e¡ mon¡toreo de aguas y el programa de cierre.

. Empleo Local

. Compras locales.

Control y Mit¡gac¡ón de los lmpactos de la Act¡vidad

Las medidas, procedimientos y s¡stemas de contro¡ ambiental que la empresa viene

ejecutando y ejecutará para controlar y mitigaf los posibles efectos ambientales

identificados, durante las labores de explorac¡ón. Estas med¡das son concordantes

con las aprobadas por el l\¡INEM en la Evaluac¡ón Ambiental ejecutada del Proyecto.

lltit¡qac¡ón de lmpactos alAmbiente Fís¡co: Relieve y Suelos, Calidad de Agua, Calidad

delAire. Ruidos v vibraciones.

EGEM¡,.SS
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También se cons¡dera la mitigación de impactos al ambiente biológico, mitigación

de impactos alambiente cultural y mitigación de impaclos alambienle soc¡oecoñómico

Programa de Monitoreo Ambiental

Debido a la presenc¡a de fuentes de agua superfic¡al en la zona de esludio se hará un

monitoreo de calidad de aguas antes del inicio de las actividades, durante las

actividades de perforac¡ón y alflnal del programa de sondajes.

Estos monitoreos se real¡zarán en ¡as mismas estaciones que indica la ficha de

mon|loreo.

Cuadro N'1.11

Ubicación de los puntos de monitoreo de calidad de agua (PMA)

ng Society

El Monitoreo se realizará de manera semestral y el reporte será Anual.

Los parámelros a monitorear serán los siguientes:

. Oxígeno Disuelto, pH, Conductividad Eléctrica y Temperatura

. Metales Totales y Cianuro WAD

I.7 MEDIDAS DE CIERRE Y POST CIERRE

Ciene de Plataformas

Se retirará toda la maqu¡naria y equ¡po, luego la superfc¡e del área de las plataformas

se rasgará y aflqañ para reducir la compactación; devolviendo al teneno, de ser

posible, a su topograf¡a or¡ginal. La zona por ser eriaza y carente de lluv¡as no ha

permitido el desarrollo de suelos por lo que es improbable realizar algún tipo de

revegetación .

CieÍe de Pozas de Fluidos

S¡ se llegase a implementar este componente se procederá de la siguiente manera: El

cierre de las pozas se iniciará después que los lodos hayan decantado. Luego el agua

rcru¡ss

'Puntos de
mo¡t¡tor€o

Coord.nadas UTI', wGs84 Altitud
msnr¡

T¡oo de Fu€nte
Este (ml Nort€ (m)

Pt\,,tP-01 450 129 I 532 287 4 402 Rio Cac¿ro
PMP-02 447 064 I 531 357 4 057 Rio Cacaro
PMP-03 445 309 I 534 000 3 913 Río Panleria (río. Olimoia)
PMP-04 443 905 I 533 213 3 651 Río Panteria {r¡o. Ol¡moia)
PMP-05 443 053 8 532 956 3 534 Rio Panteria {rio. Olimpia)

PMP-06 443 077 I 530 936 3 446 Caida de Agua (Hatum
Catarata)

: EGEI\'ASS The M¡nlnq S s.A.c.
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res¡dual de la poza como primera opción será reutilizado en otros taladros y en

algunos casos se dejaÉ evaporar lo suf¡c¡ente para inic¡ar posteriormente el c¡ene.

Finalmente se confinarán dichas pozas, r€spetando la topografla del lugar y utilizando

para el relleno, los sólidos derivados de los lodos de perforación junto con el material

efraído en la etaoa de la excavación.

Obturac¡ón de los Sonda¡es

Los sondajes se obturarán de acuerdo a tipo de acuifero interceplado, garant¡zando la

seguridad de las personas, el ganado, la fauna silvestre y la maqu¡naria que se

encuentre en el área.

Cierr€ de lnstalaciones Aux¡liares

El c¡ene del camoamento base solo se real¡zaÉ con activ¡dades de

desmantelamiento deb¡do a que estará conformado por carpas volantes ub¡cadas en

lozas de concreto ya existentes, por lo que no se procederá a relirar las bases y solo

se real¡zará el desmantelamiento de las estructuras auxiliares, así mismo se

procederá a la limpieza de la zona.

Para la rehabil¡tac¡ón y el c¡ene de la letrina se agregará una capa de unos 0.20 m de

cal, poster¡ormenie una capa de 0.20 m de arcilla y finalmente una capa de 0.20 m de

tjeffa, para proceder a revegetar por esp€cies prop¡as de la zona donde se realiza el

Proyecto, esto para ayudar a que la capa de suelo devuelt€ no sea erosionada por la

tueza or¡nc¡palmente eól¡ca. Para la distribución de combust¡ble, no se va requer¡r

de ninguna medida de cierre.

¡erñtnss
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ANEXO 1: OTROS ACÍoRES OUE pARItCtpAfl fr€L PROC€SO DE COi|SULTA pRE\irA

Ad€nás de las parbs soñaladas, éxisl€n olros acbres e¡ osb proceso de coosulta previa, que son ¡os sigu¡e|tbs:

Miciordm€nte, existen otos rsFesenta¡tes d6 ertdades B¡b¡¡cas que poddan p¿rljcipar d€ €sb proc€€o, en údm
su naluraleza y sus competdncias se vinculan con eldesanojlo del r¡bmo. S€ han aoniidorado a la; siqukntesl

Adem-ás, la oeadzadón Int€mac¡onal del TEbajo (OtT) podrá parlicjpar con3iderando que es allofa de¡ Convonio
169. fÍnado_por el Estado poruano, a parlir del ql¿l s€ aFobáron le Lgy y el RegÉmenb de cons{Jla F6via
üoentes 6n el Peni.

ú A'liqrlo 12 del R€glamedo d€ ta Ley N. 29785.

Facilil¿dor

*
ta
+

+
+

Reüsa.á ¡as condicimee fisicas y Uoie Aa fuarlonaeE reaizarEññiones-i
eventog del proceso de cons¡llh preyia
Estab¡ecerá los obieüvos, sl FogÉma y las reglas @nsensuadás
Promoverá €l d¡á¡ogo y bmentará la partcjpacór de tos patic¡panbs
Co¡s¡gnaná las disarepa¡cias importantes, s¡ las hub€ra
PromoleÉ !n ambiente d€ resp€to y to¡efanciá de modo qu9 los parlicjpantes puedan
plantear s{¡s dudes con ¡¡beflad y codanza
Resp€lará b6 pensamientos, s€¡Íñientos, opin¡onG y r€alidades de ¡os parlicjpantes
Confibuirá a que el grupo lleguo I acuerdos

s¡nblÍzará lo€ avocas en 16 dblintás adilkiados det

Inlépr€les

+

at

+
*

en inleDr6lación v tradLicción Dor dicho Ministedo.

Realizará la inleeretaci& (orat) y la taOucc¡OñGcfita) da tos conbnGm¡G 0orl;
enüdad promolofa en las disünlas et¿p6 dsl proceso, según s€ requior€
Rea¡iz¿é la ¡nleerehión (oúal) y la baducc¡ón (€crit¿) de los cont€n¡dos trindados oor
ios prJ€blos originarils en las d¡süntas etapas del proceso, s€gún se rEuÉra
Transmiürá de fonna fid€d¡gna áquelto qu6 so¿ rñat6 a de inbmretacjó.1 y/o 

'aduccjc[l.Eslará en él rog¡sÍo a cargo del Mcerntnirbrio de Interenudilad det Min¡sbrio de Culun

&indará colaboración t¿cn¡ca en el proceso de onsrtt¿ seglnE@uieE-
Eslará aaredil¿do a favés de un docur¡erlo por los pueblo6 indlgenas c$sulbdo6.

Viceminisle¡io

de
hterqilturalidad

l'.

*
.:.

proceso

Bdnda asesola, asklercja tecnjca y capácitación a la entidad p.oÍlobra duranto ol
proceso

Emite oftn¡ón sobre Foced¡mi€¡los pda ap¡¡car e¡ der€do a la co¡sr.¡lla
Manlie¡e y ách.laliza un rsgisho de intérprgbs y facilitadores, y los capacjh
Aliende las dudas que $rjan €¡ los pro@sos de consulla previa
Regisfa 106 resuftados dg las consullás roaljzadas
Resuolve en últma instancia admÍflistaüva los rrursos que fonhulen lo€ gu€blog

Brinda asesoda, asistencia técrica y capactEción. toifteOtos inafienas añiG?

*

Enüdad publ¡ca q¡.,e supervisa a tas demás snüdades p¡jbticasiniiEññiñF6EG
func¡ones

Gara¡liza el ros9eto de los derechos fundarnentales

Inleresádo6

.'
s
s

Adm¡nisüado que ha sol¡dtado ¡a mediia admin¡staüva somolida a co¡sujta.
Puede ser invilado por la enlidad pror¡otoaa, o por cualqui€ra de las pades.
Plede ser invilado en qla¡quior €@a d€l paoceso.

Puede brindar información, real¡zar adaraciooes o para evaluar la realización de cdnUos
rosp€clo de la indicada medida

11



A EXO 5: CROt{ocRArrA
COI{SULTA PREVIA

PARA EL DESARROLLO DE LAS DIIIÍII{TAS ETAPAS DEL PROCESO DE

COTIUiIIOAD CAXPESINA OE CA'AflARCA

L¿ qtüeg€ dot Pt4l de Coíajl{E y b ÍFdda coraürHa 30
rgSuzüá de lbfl¡a pfes$c¡d.

¡.Q .0". U.:7c *.1.. t##, Sg rsdizará un t¡fld ¡nfumalivo. y onbega do mat6¡d
¡nrcfmaDvo.

Ev8luac{h ¡nbma .J.0. .0"..J.n+*-.... . * arz
La comun¡dad canpecina de Cajamárc¡ roalizaaá uns sesbn
e)ú¡.dhariadola Jonlá D¡fodiva d€ la comurjdad para
ol€bo.d €l Aaia d€ Eydu¡dóo lncrna inarftnco ta
ecr€onac¡on ó6 rcorcs6nt¡¡ltes

. 
j.t. d" ... 

j.*x.:Í... * nrz
R€ü¡lóo d€ diáhgo dtt€ b6 r€p.ss€ntsnb3 de; ofidad
rfomotora y lo8 ¡6rr63orbnb6 acrBditah! d€ la Comuiidad
camp€€ha d6 Ca¡drMrcá.


